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2-RESUMEN EJECUTIVO:  

La Universidad de Panamá, entidad educativa de enseñanza superior del sector público creada mediante el 

Decreto No 29 de 29 de mayo de 1935, publicado en la Gaceta Oficial No 7066 de 30 de mayo de 1935 presenta 

a continuación, el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto denominado “ESTUDIOS, 

DESARROLLO DE PLANOS, DISEÑO DE SISTEMAS ESPECIALES Y PLUVIALES Y 

CONSTRUCCIÓN, DEL NUEVO CENTRO REGIONAL UNIVERSITARIO DE SAN MIGUELITO 

DE LA UNIVERSIDAD DE PANAMÁ”,  el cual incluye actividades de  construcción de una serie de 

edificaciones y las utilidades públicas del futuro Centro Regional Universitario de San Miguelito. 

Estas obras las llevará a  cabo el Consorcio HCG, S.A sociedad panameña, inscrita en la sección mercantil del 

Registro Público en el Folio No 155687578 a la cual se le adjudicó la licitación por mejor valor No 2018-1-

90-0-08-LV-045271 mediante la Resolución No DSA-0238-2019 de 21 de octubre de 2019 que se encuentra 

en los anexos. 

 El proyecto se ejecutará en la Finca No 17000, Lote 9, con Código de Ubicación No 8715, cuyos terrenos  

pertenecen a la Universidad de Panamá, a fin de cumplir el anhelo de cientos de estudiantes de nivel superior,  

de contar con un recinto adecuado  en San Miguelito, que es el principal núcleo de población del área urbana 

de la ciudad de Panamá. 

La finca ocupa una superficie actual  de  9Has+7316m2 + 88 D2, de los cuales serán utilizados para el proyecto 

de construcción del Centro Regional Universitario de San Miguelito la cantidad de 7 Has + 8,670.30 m2, estos 

terrenos fueron intervenidos con una serie de obras civiles y urbanísticas desde la década de los ‘80,  cuando 

se ideó establecer en este polígono un proyecto de viviendas unifamiliares, bifamiliares y casas en hilera, pero 

el mismo  fue abandonado en sus etapas incipientes de desarrollo. Aún subsisten de este proyecto abandonado 

unas 17  casas que estaban en fase de obras, las cuales alcanzaron nivel de viga de amarre, al igual que un 

tanque séptico, alcantarillado pluvial y sanitario, varios pasos y cabezales sobre la quebrada Santa Rita, y otras 

obras afines, lo que  representa un indicativo de que se trata de un sitio intervenido hacen varias décadas. 

Adicionalmente los años ‘80 una porción de los terrenos fueron ocupados   por precaristas quienes 

construyeron viviendas permanentes, las cuales se mantienen en el lugar, aclarando que dicha franja de tierra 

no forma parte del presente proyecto. Esta franja se ubica en el borde sur del polígono de obras, dentro de la 

propiedad de la Universidad de Panamá.   
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La propiedad se ubica entre la carretera de Chivo Chivo y la vía Transístmica, adyacente a las barriadas Las 

Cumbrecitas, y otras urbanizaciones del sector, como también colindando con los terrenos ocupados por 

antiguos precaristas.    

En la actualidad,  dicho terreno está cubierto casi en su totalidad por paja canalera, y pequeños tramos cubiertos 

con arbustos o malezas leñosas. Cabe señalar que fue solicitado ante la Dirección Regional del Ministerio de 

Ambiente un permiso para llevar a cabo una limpieza con macheteros para elaborar trabajos de topografía en 

el sitio, mismo que fue concedido por esta entidad. 

La fauna silvestre es escasa, dado que el terreno está ocupado con gramíneas en algunos sectores,  y escasos 

árboles en las zanjas o cárcavas  que atraviesan el terreno,  el mismo  es  un hábitat   poco diverso para las  

especies nativas y migratorias,  de hecho, no se encontró en la etapa del diagnóstico ambiental,   la existencia 

de hábitats reproductivos, alimenticios  ni ecosistemas que pudieran sustentar  una mayor biodiversidad. 

El recurso hídrico está representado por el nacimiento la quebrada Santa Rita, la cual cruza y limita el terreno 

por el lado Norte y Este, alcanzando aproximadamente  520m lineales.  

Los suelos son de origen volcánico extrusivo,  compuestos por tobas  y aglomerados muy alterados  por  la 

meteorización del clima húmedo tropical que afecta esta porción del país.  

 

2.1-Datos generales del promotor :  

La Universidad de Panamá, es una entidad educativa del sector público creada mediante el Decreto No 29 de 

29 de mayo de 1935.   

a-Persona a contactar:  Licdo. Luis Alberto Gaitán  y  Licda. Rita Changmarin. 

b-Números de teléfonos:  6400-65-48 y 6671-69-00 

c-Correo electrónico: luis.gaitan1508@gmail.com y rita@aeconsultpanama.com  

d-Página web: www.up.ac.pa 

e-Nombre y registro del consultor: Ing. René A. Chang Marín R, IRC-0075-2001  y Licda. Rita 

Changmarín, IRC 005-2019. 

 

mailto:luis.gaitan1508@gmail.com
mailto:rita@aeconsultpanama.com
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2.2 Breve descripción del proyecto obra o actividad, área a desarrollar, presupuesto aproximado: 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 

 

2.3 Síntesis de características del área de influencia del proyecto , obra o actividad : 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 

 

2.4 La Información más relevante sobre los problemas ambientales críticos generados por el proyecto, 

obra o actividad : 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 

 

2.5 Descripción de los impactos positivos y negativos generados por el proyecto, obra o actividad : 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 

 

2.6 Descripción de las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y control previstas para cada 

tipo de impacto ambiental identificado : 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental.  

 

2.7 Descripción del plan de participación pública realizado : 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 

 

2.8 Fuentes de información utilizadas (bibliografía) : 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 

 

 

  



 

9 
 

3-INTRODUCCIÓN: 

El presente documento contiene la información pertinente y requerida por el Decreto Ejecutivo N° 123 de 14 

de agosto de 2009, y hace referencia de igual forma al Decreto Ejecutivo N° 155 del 5 agosto 2011 y N° 975 

de agosto de 2012 que modifican algunos aspectos  referente a los contenidos mínimos que debe incluir un 

Estudio de Impacto Ambiental de Categoría I que se  constituye a través de la Declaración Jurada respectiva 

que le acompaña.  

El mismo guarda relación con la propuesta de  llevar a cabo el proyecto “ESTUDIOS, DESARROLLO DE 

PLANOS,DISEÑO DE SISTEMAS ESPECIALES Y PLUVIALES Y CONSTRUCCIÓN, DEL NUEVO 

CENTRO REGIONAL UNIVERSITARIO DE SAN MIGUELITO DE LA UNIVERSIDAD DE 

PANAMÁ”,  en terrenos ubicados en las proximidades de Las Cumbrecitas, Corregimiento de Las cumbres, 

Distrito y provincia de Panamá.   

La Universidad de Panamá busca en estos nuevos complejos desarrollar un proyecto novedoso, 

contemporáneo o moderno, sostenible, con utilización de energías alternativas, visualmente atractivo, 

amigable a las actividades académicas propias de una entidad de enseñanza superior; que reflejen en su 

desarrollo urbano y arquitectura una visión de futuro. 

 

Los proyectos deben ser modelo para el desarrollo de las nuevas infraestructuras académicas y estatales que se 

están organizando en el país y el área Centroamericana. Los edificios serán de estilo moderno o contemporáneos 

y sobrio, armónico entre sí, con identidad propia, que proporcionen una estética acorde con la misión 

progresista de l a  Universidad de Panamá. Los  colores  que  se  utilicen  para  las  fachadas  deben armonizar 

entre sí y deben ser aprobados por las autoridades universitarias o la comisión que se designe para este fin. 

 

Los edificios deben respetar el medio ambiente y vegetación existente, se efectuará el mínimo de intervención 

y los edificios se adaptarán a la topografía existente1. 

  

 

 

                                                           
1 Proyecto: Estudios, Desarrollo de Planos, Diseño de Sistemas Especiales y Pluviales y Construcción del Nuevo Centro Regional 

Universitario de San Miguelito de la Universidad de Panamá”. Capítulo III Especificaciones Técnicas. 
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3.1-Alcance, objetivo, metodología del estudio presentado: 

a-Alcance: 

El presente documento,  tiene alcance específico referido a los Términos de Referencia del proyecto aprobado 

por la Universidad de Panamá y que han servido de base para  estructurar  los diseños y  llevar a cabo la 

ejecución de las obras que se incluyen en los mismos, para llevar a cabo la construcción a cabalidad del Centro 

Regional Universitario de San Miguelito, cuyos detalles constructivos se incluyen en el aparte 5.5- 

Infraestructura a desarrollar y equipo a utilizar.  

b-Objetivos:  

Efectuar el reconocimiento ambiental de los terrenos, así como el análisis del contexto socioeconómico y de 

la infraestructura construida en el sector de incidencia del proyecto, a fin de determinar los probables impactos 

que el mismo vaya a generar. 

Determinar las medidas de mitigación, vigilancia, y control adecuadas para mitigar, prevenir, o enmendar 

cualquier impacto adverso que pueda generarse con motivo del desarrollo de las obras. 

c-Metodología: 

Para el desarrollo del presente Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, se ha procedido en primera instancia 

a la recopilación de información existente, verificar aspectos clave como la inserción del proyecto y su 

complementariedad con los planes estatales y normativas de la zona en desarrollo y un reconocimiento “in 

situ” a fin de recabar datos de línea base que han de sustentar el informe en general. 

Se ha utilizado mapas topográficos del Instituto Geográfico Nacional Tommy Guardia,  Atlas de Panamá, 

documentos forestales y otros temas ambientales de los  archivos que aparecen en la página web del Ministerio 

de Ambiente, imágenes de Satélite del portal Google del sector de Las Cumbrectitas y Chivo Chivo,  donde se 

ubica el proyecto, y de manera directa, mediante recorridos  a pie por toda la propiedad y sus colindancias, 

objeto del futuro proyecto, para recabar información de campo, entrevistas con los vecinos más cercanos al 

área del proyecto, fotografías y otros datos en el sitio a intervenir. 

El componente de fauna silvestre se evaluó mediante  recorridos   por toda la superficie de terreno incluida 

dentro del proyecto,  según  el protocolo de costumbre que se ejecuta,  que incluye  la observación directa de 

especímenes, búsqueda de huellas, restos de alimentos, plumajes, nidos, cantos o trinos, y la verificación de la 

presencia de individuos  incluidos dentro de algún listado nacional o internacional como especies vulnerables, 

amenazadas o en vías de extinción. 
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El reconocimiento de las características climáticas se efectuó mediante la utilización de datos   de la red  

hidrometereológica nacional administrada por ETESA y otros comentarios u opiniones emitidas por el 

personal consultor, mediante la observación directa del estado del tiempo en el lapso de noviembre y  diciembre 

cuando se efectuaron los  recorridos por el sector para recabar información  sobre el comportamiento de las 

lluvia  y los vientos. 

Para el reconocimiento de la calidad del agua de la quebrada Santa Rita que pasa por el lugar,  se efectuó la 

toma de una muestra en el punto más bajo del terreno que colinda con dicho río, luego se trasladó a la ciudad 

capital con el debido control de temperatura (pequeña nevera con hielo) para entregarla en un lapso de  

aproximadamente  de 1hora a un laboratorio que se encuentra  debidamente facultado para este tipo de análisis 

y certificado por el Ministerio de Ambiente. 

En cuanto al aspecto histórico-cultural, dado que toda la capa cultural se removió en una etapa anterior de 

obras ocurrida en los años ‘80,  no procede ejecutar otra evaluación de este tipo.  

Otro aspecto que se ha cubierto en la etapa previa ha sido la verificación de la propuesta de desarrollo a fin de 

conocerla y lograr comprender el alcance de las obras en el entorno de desarrollo. 

Con el propósito de obtener la reacción de la población local, se procedió a aplicar una encuesta   por parte del 

equipo consultor, a diversas residencias del sector de la entrada de Chivo Chivo y Las Cumbrecitas. Dicha 

encuesta se aplicó el día 21 de diciembre cuyos resultados se incluyen en el renglón “8.3- Percepción local 

sobre el proyecto a través del Plan de Participación Ciudadana”, las cuales se adjuntan en los anexos.  

Posterior a todo este proceso se procedió a la redacción del EsIA de acuerdo al formato del Decreto Ejecutivo 

N° 123  de 14 de agosto de 2009, y hace referencia de igual forma al Decreto Ejecutivo N° 155, del 5 agosto 

2011 que modifica algunos aspectos relacionados con consulta ciudadana,  y a la entrega  al Ministerio de 

Ambiente de acuerdo a las formalidades del caso. 

 

 

 

 

 

 

https://www.google.com/search?rlz=1C1OKWM_esPA786PA786&sxsrf=ACYBGNTTfEqNT2v_0fzimKvY6Ft9kbcfWA:1578416560078&q=hidrometereologica&nfpr=1&sa=X&ved=2ahUKEwihwfvy-_HmAhWtxFkKHad7B-gQvgUoAXoECBEQKQ
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3.2-Categorización: Justificar la categoría del EsIA en función de los criterios de protección 

ambiental: 
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I II III 

CRITERIO1: Riesgo para la salud de la población, flora y fauna 

y sobre el ambiente en general 

        

a) La generación, reciclaje, recolección, almacenamiento, transporte 

o disposición de residuos industriales, atendida su composición, 

peligrosidad, cantidad y concentración; incluyendo materias 

inflamables, tóxicas, corrosivas y radioactivas a ser utilizadas en las 

diferentes etapas de la acción propuesta.    

X        

b) La generación de efluentes líquidos, gaseosos o sus combinaciones 

cuyas concentraciones superen las normas de calidad ambiental 

primarias establecidas en la legislación ambiental vigente. 

X        

c) Los niveles, frecuencias y duración de ruidos, vibraciones y 

radiaciones. 

X        

d) La producción, generación, reciclaje, recolección y disposición de 

residuos domésticos o domiciliarios que por sus características 

constituyan un peligro sanitario a la población expuesta. 

X        

e) La composición, cantidad y calidad de las emisiones fugitivas de 

gases o partículas generadas en las diferentes etapas de desarrollo de 

la acción propuesta. 

X        

f) El riesgo de la proliferación de patógenos y vectores sanitarios 

como consecuencia de la ejecución o aplicación de planes, programas 

o proyectos de inversión. 

X        

g) La generación o promoción de descargas de residuos sólidos cuyas 

concentraciones sobrepasen las normas secundarias de calidad o 

emisión correspondiente.  

X 

 

       

CRITERIO2: Alteraciones significativas sobre la cantidad y 

calidad del suelo, flora, fauna. Alteración de la diversidad 

biológica y territorios recursos patrimoniales 
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a-La alteración del estado de  conservación de los suelos X        

b-La alteración de suelos frágiles X        

c) Generación o incremento de procesos erosivos al corto, mediano y 

largo plazo. 

X        

d) Pérdida de la fertilidad en los suelos adyacentes a la acción 

propuesta. 

X        

e) La inducción al deterioro del suelo por desertificación o avance de 

dunas o acidificación. 

X        

f) Acumulación de sales y/o vertido de contaminantes. X        

g) La alteración de flora y fauna vulnerables, raras, insuficientemente 

conocidas o en peligro de extinción. 

X        

h) La alteración del estado de conservación de especies de flora y 

fauna. 

X        

i) La introducción de flora y fauna exóticas. X        

j) La promoción de actividades extractivas, de explotación o manejo 

de la fauna, flora y otros recursos. 

X        

k) La presentación o generación de algún efecto adverso sobre la 

biota, especialmente la endémica. 

X        

l) La inducción a la tala de bosques nativos. X        

m) El reemplazo de especies endémicas o relictas. X        

n) La alteración de la representatividad de las formaciones vegetales 

y ecosistemas a nivel local, regional o nacional. 

X        

o) La extracción, explotación o manejo de fauna nativa. X        

p) Los efectos sobre la diversidad biológica y biotecnología.  X        

q) La alteración de cuerpos o cursos receptores de agua, por sobre 

caudales ecológicos.  

X        

r) La alteración de los parámetros físicos, químicos y biológicos del 

agua. 

X        

s) La modificación de los usos actuales del agua. X        

t) La alteración de cursos o cuerpos de aguas subterráneas. X        

u) La alteración de la calidad del agua superficial, continental o 

marítima y subterránea. 

X        
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CRITERIO3: Este criterio se define cuando el proyecto genera o 

presenta alteraciones significativas sobre atributos, áreas 

protegidas o valor paisajístico y estético de una zona. 

        

a) La afectación, intervención o explotación de recursos naturales en 

áreas protegidas. 

X        

b) Generación de nuevas áreas protegidas. X        

c) Modificación de antiguas áreas protegidas. X        

d) La pérdida de ambientes representativos y protegidos. X        

e) La afectación, intervención o explotación de territorios con valor 

paisajístico y/o turístico. 

X        

f) La obstrucción de la visibilidad a zonas de valor paisajístico. X        

g) La modificación en la composición del paisaje. X        

h) La promoción de la explotación de la belleza escénica. X        

i) El fomento al desarrollo de actividades recreativas y/o turísticas. X        

CRITERIO4: Se define cuando se genera reasentamiento, 

desplazamientos de comunidades humanas y alteraciones 

significativas sobre los ecosistemas de vida.   

        

a) La inducción de comunidades humanas que se encuentren en el área 

de influencia del proyecto a reasentarse o reubicarse, temporal o 

permanentemente.   

X        

b) La afectación de grupos humanos protegidos por disposiciones 

especiales. 

X        

c) La transformación de actividades económicas, sociales y culturales 

con base ambiental del grupo humano. 

X        

d) La obstrucción al acceso a recursos naturales que sirven de base a 

las comunidades aledañas. 

X        

e) La generación de procesos de ruptura de redes o alianzas sociales. X        

f) Cambios en la estructura demográfica local.         

g) La alteración de sistemas de vida de grupos étnicos con valor 

cultural. 

X        

h) La generación de nuevas condiciones para los grupos o 

comunidades humanas. 

X        
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Fundamentación Técnica para la Selección de la Categoría del Estudio de impacto ambiental: 

 

Como se ha mencionado, terreno en la actualidad presenta varios caminos y casas abandonadas, sistemas de 

alcantarillado y ruinas de dichas obras construidas en los años ‘80 para un proyecto urbanístico residencial,  por 

lo cual, no hay remanentes de los ecosistemas forestales ni hábitat primarios o secundarios tardíos, más bien, 

predominancia de malezas y gramíneas,  y tratándose de obras civiles con edificaciones que no alcanzan gran 

magnitud de obras, para este recinto educativo,  no se espera que el proyecto vaya a generar impactos 

significativos, indirectos o sinérgicos, por lo cual, en concordancia con lo antes expresado,  se determina que el 

proyecto  cumple con el  Decreto Ejecutivo N° 123 de   14 de agosto de 2009, y las modificaciones emanadas 

del Decreto Ejecutivo N° 155 del 5 agosto 2011, y N° 975 de agosto de 2012, se determina que el proyecto sólo 

“genera impactos ambientales negativos no  significativos  que no conlleva riesgos ambientales negativos 

significativos”  y  no afecta ninguno de los criterios inscritos en el Artículo 23 del Decreto  Ejecutivo 123 de 

agosto de 2009, por lo que se ha determinado el mismo se ubica dentro de la Categoría I de acuerdo a los 

lineamientos que para estos efectos tiene la normativa ambiental vigente. 

 

 

 

 

 

 

CRITERIO 5: Se define cuando el proyecto genera o presenta 

alteraciones sobre monumentos, sitios con valor antropológico, 

arqueológico e histórico. 

X        

a) Afectación, modificación y deterioro de un monumento histórico, 

arquitectónico, público y arqueológico. 

X        

  a1) Afectación de una zona típica o santuario de la naturaleza. X        

b) Extracción de piezas de construcción con valor histórico, 

arquitectónico o arqueológico. 

X        

c) Afectación de recursos arqueológicos en cualquiera de las formas. X        
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4-INFORMACIÓN GENERAL        

4.1-Información sobre el Promotor (persona natural o jurídica), tipo de  la empresa, ubicación, 

certificado de existencia y  representante legal    de  la empresa, certificado de registro de la 

propiedad, contrato y otros :  

a-Persona Natural o jurídica: La Universidad de Panamá  es una  entidad educativa de enseñanza 

superior del sector público, creada mediante Decreto. 

b-Tipo de empresa: Es una entidad educativa del sector público panameño.  

c-Ubicación: Las Cumbrecitas,  corregimiento de Las Cumbres, distrito y provincia de Panamá. 

d- Certificado de existencia: No aplica. 

e- Representación legal de la empresa: La representación legal la ostenta el Dr. Eduardo Flores Castro 

Rector de la Universidad de Panamá. 

f-Certificado de registro de la propiedad: Ver en la carpeta complementaria que acompaña el 

presente estudio de impacto ambiental y copias en las páginas subsiguientes. 

g-Contrato y otros: Resolución No DSA-0238-2019 de 21 de octubre de 2019 “Por la cual se adjudica 

la Licitación por mejor valor No 2018-1-90-0-08-LV-045271”.  

  

4.2-Paz y salvo MIAMBIENTE y copia del recibo de pago por los trámites de evaluación:   

 Ver ambos documentos en la carpeta complementaria que acompaña al estudio.  
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Cédula autenticada en Notaría del Rector de la Universidad de Panamá: 
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Certificado de Registro Público de la Finca No 17000, Lote No 9, código de Ubicación No 8715: 
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5-DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO OBRA O ACTIVIDAD. 

Se detallan  a continuación los aspectos más relevantes del proyecto de construcción de este recinto 

universitario. 

 

 5.1-Objetivo del proyecto obra o actividad y su justificación: 

-Objetivo: Efectuar la construcción  de un proyecto de tipo institucional educativo que constituye el Centro 

Regional Universitario de San Miguelito,  incluidas todas las utilidades públicas requeridas para este tipo 

proyectos. 

 

-Justificación: El notable crecimiento poblacional que  ha experimentado el distrito de San Miguelito y 

sus alrededores, incluido el eje de carreta hacia Colón (Las Cumbres, Chilibre)  y la ruta hacia Chepo y 

Darién,  atrae a cada vez más personas y familias tanto del entorno rural de la provincia como de otras 

regiones del país, los que requieren y demandan centros de educación superior, tal como el que se pretende 

edificar mediante el presente proyecto.  

 

San Miguelito y los sectores urbanizados antes descritos por sí solos sostienen una población cercana al 

medio millón de habitantes, con una edad promedio de 30 años, o sea, en plena etapa de formación 

académica que demandan mejores condiciones para adquirir el proceso de enseñanza-aprendizaje superior  

de formar digna, adicionalmente las políticas del Gobierno Nacional propugnan por la creación de centros 

educativos de todos los niveles como estrategias para el combate de la delincuencia y el aumento del 

desempleo, por lo cual este proyecto es de suma importancia para el país. 

 

5.2-Ubicación geográfica incluyendo mapa a escala 1:50,000 con coordenadas UTM o geográficas del 

polígono del proyecto:  

 

 

Ver mapa de localización regional a escala 1:50,000 a continuación:



 

20 
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Coordenadas DATUM WGS 84 : 
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5.3- Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión Ambiental aplicable  y su 

relación con el    Proyecto, obra o   actividad: 

Constitución Nacional de la República de Panamá. Título III, Capítulo VII, “Régimen Ecológico”, 

Artículos del 118 al 121. Nuestra Carta Magna consagra que es “deber fundamental del Estado 

garantizar que la población viva en un ambiente sano y libre de contaminación, en donde el aire, el 

agua y los alimentos satisfagan los requerimientos del desarrollo adecuado de la vida humana”, de 

igual forma se establece que “El Estado y todos los habitantes del territorio nacional tienen el deber 

de propiciar un desarrollo social y económico que prevenga la contaminación del ambiente, mantenga 

el equilibrio ecológico y evite la destrucción de los ecosistemas”. 

Ley No 41 de 1 de julio de 1998. General de Ambiente de la República de Panamá: 

Mediante esta excerta legal se sientan las bases en materia ambiental en la República de Panamá, la 

misma indica en su artículo 1 que la administración del ambiente es una obligación del Estado, por 

lo tanto dicha ley establece los principios y normas básicos para la protección, conservación y 

recuperación del ambiente promoviendo el uso sostenible de los recursos naturales. 

Adicionalmente, esta ley creó la antigua Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM) hoy convertida 

en Ministerio de Ambiente y también estableció el proceso de evaluación de impacto ambiental. 

Ley Nº 8 del 25 de marzo de 2015 (G. O. 27749-B), crea El Ministerio de Ambiente, que es 

actualmente la entidad rectora en la protección del medio natural en el territorio nacional de la 

República de Panamá. 

Decreto Ejecutivo No 123  de  14 de agosto de 2009: 

La necesidad de presentar Estudios de Impacto Ambiental (EsIA) para cualquier proyecto de 

desarrollo, incluso aquellos de índole estatal o municipal, siendo en este caso una obra constructiva  

impulsada desde el sector Gubernamental a través del MIVIOT,  no le está vedado cumplir con este 

requisito que está tipificado  en el Decreto Ley No 41 de 1 de julio de 1998, que define éstos como  

“Documento que describe las características de una acción humana y proporciona antecedentes 

fundados para la predicción, identificación e interpretación de los impactos ambientales, y describe, 

además, las medidas para evitar, reducir, corregir, compensar y controlar los impactos adversos 

significativos.” En el Artículo 16  se instituye el requisito específico para fines de infraestructura, tal 

como es el caso de esta  actividad de adecuación de terreno con equipo pesado,   están catalogados 

dentro del sector de Industria de la Construcción. En el artículo 23 se definen “ Las actividades, obras 

o proyectos, públicos o privados, que por su naturaleza, características, efectos, ubicación o recursos 

pueden generar riesgo ambiental, requerirán de un estudio de impacto ambiental previo al inicio de 

su ejecución, de acuerdo con la reglamentación de la presente Ley. Estas actividades, obras o 

proyectos, deberán someterse a un proceso de evaluación de impacto ambiental, inclusive aquellos 
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que se realicen en la cuenca del Canal y comarcas indígenas. En este caso, el proyecto de 

construcción de éste residencial, cae  dentro de la categoría “industria de la Construcción”, definida 

dentro de la Industria de La Construcción. 

Las normas ambientales se cumplen en la medida que el promotor del proyecto somete a evaluación 

como  prerrequisito el EsIA Categoría I, mismo que cuenta con toda la sustentación y soporte de 

información, datos, planos y diseños que detallan las obras a desarrollar. Se ha tomado en cuenta la 

normativa legal del  Manual de Especificaciones Técnicas del MOP, las tareas de verificación y 

control ambiental,  prevención de accidentes,  disposición de  desechos sólidos durante la etapa de 

construcción y en la etapa de operación, control y prevención de la contaminación y polución y en  

general,  de toda la normativa  ambiental que regula los procesos de construcción que afectan el 

entorno ambiental. 

Decreto Ejecutivo No 155 de 5 de agosto de 2011: 

Este Decreto modifica al No 123 de 14 de agosto de 2009, especialmente artículos sobre la consulta 

ciudadana y el proceso de evaluación de los estudios. 

Decreto Ejecutivo No 975 de 23 de agosto de2012: 

Por medio del cual se modificó el artículo 20 del Decreto Ejecutivo No 123 de 14 de agosto relativo 

a las modificaciones en los proyectos. 

Decreto No 29 de 29 de mayo de 1935: Mediante el cual se crea la Universidad Nacional de Panamá.  

Ley No 5 de 28 de enero del 2005. Que adiciona el título de Delitos contra el ambiente al Código 

Penal. Ámbito de aplicación: Delitos Contra El Ambiente. 

El Código del  Trabajo, Iibro II. Riesgos Profesionales282-33 

Título I Higiene y Seguridad en el Trabajo 282-290. Todo empleador tiene la obligación 

de aplicar las medidas que sean necesarias para proteger eficazmente la vida y la salud de 

sus trabajadores; garantizar su seguridad y cuidar de su salud, acondicionando locales y 

proveyendo equipos de trabajo y adoptando métodos para prevenir, reducir y eliminar los 

riesgos profesionales en los lugares de trabajo, de conformidad con las normas que sobre 

el particular establezcan el Ministerio de Trabajo y Bienestar Social, la Caja de Seguro 

Social y cualquier otro organismo competente.  

Decreto Ejecutivo No 306, año de 4 de septiembre de 2002, Título: que adopta el 

reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de 

habitación, así como ambientes laborales.  

http://natlex.ilo.org/txt/S95PAN01.HTM#l2
http://natlex.ilo.org/txt/S95PAN01.HTM#l2t1
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Decreto Nº 4113 de 26 de junio de 2006 relativo al ruido ambiental, referido al Decreto Ejecutivo 

Nº 1 de 15 de enero de 2004 del MINSA que determina los niveles de ruido para áreas residenciales 

e industriales. 

Código Sanitario, Ley No 66 de 10 de noviembre de 1947 "Por la cual se aprueba el Código 

Sanitario". (G.O. 10467 de 6 de diciembre de 1947). Art. 1. El presente Código regula en su totalidad 

los asuntos relacionados con la salubridad e higiene públicas, la policía sanitaria y la medicina 

preventiva y curativa. 

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000 (06 de octubre de 1999). Higiene y Seguridad 

industrial en ambiente donde se generan vibraciones,  establece las medidas para proteger la salud de 

los trabajadores y mejorar las condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo donde se 

generen o transmitan vibraciones que por su nivel de exposición sean capaces de alterar la salud. 

Reglamento Técnico Nº DGNTI-COPANIT 44-2000.Título: Higiene y Seguridad Industrial, 

Condiciones De Higiene y Seguridad en Ambientes donde se genere ruido. Advierte que la exposición 

permisible para jornadas de trabajo de 8 horas. 

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001 Condiciones de Higiene y seguridad para el 

control de la contaminación atmosférica en ambiente de trabajo producida por sustancias químicas. 

Decreto Ejecutivo No.15 de 3 de julio de 2007 Por el cual se adoptan medidas de urgencia en la 

industria de la construcción con el objeto de reducir la incidencia de accidentes de trabajo.  

Decreto Ejecutivo No.2 de 15 de febrero de 2008 Por el cual se reglamenta la Seguridad, Salud e 

Higiene en la Industria de la Construcción. o Decreto No. 252 de 1971 Legislación laboral que 

reglamenta los aspectos de seguridad industrial e higiene en el trabajo. o Resolución Nº 41039 de 26 

de enero de 2009 Por la cual se aprueba el reglamento general de prevención de riesgos profesionales 

y de seguridad e higiene del trabajo. 

Ley N° 5, De la Caja de Seguro Social Del 27 de Diciembre de 2005. 

Art. 8. Inspección de Lugares de Trabajo y Recaudación de Información. 

Art. 246. Art. 69. Prevención de los Riesgos Profesionales y Seguridad e   Higiene en el 

Trabajo. 

C119 Convenio sobre la protección de la maquinaria, 1963.  

Convenio relativo a la protección de la maquinaria .Lugar: Ginebra  

Fecha de adopción: 25 de junio de 1963. Sesión de la Conferencia: 47. Artículo 1. Para la 

aplicación del presente Convenio, se considerarán como máquinas   todas    las movidas por 

una fuerza no humana, ya sean nuevas o de ocasión.      
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-Ministerio de Obras Públicas:  

Las principales normas que deberán aplicarse en el desenvolvimiento  de la obra respecto a la 

gestión del Ministerio de Obras Pública son (sin detrimento de la obligación del promotor y 

contratistas, de aplicar toda la normativa ambiental panameña para estos casos). 

-Ley No 14  de 18 de mayo de 2007 

-Ley No 42 de 27 de agosto de 1999 

-Resolución CDZ-03/96 de 18 de abril de 1996 

-Resolución CDZ-003/99 de 11 de febrero  de 1999 

-Decreto Ejecutivo No 2 de 15 de febrero de 2008 

-Compendio de Leyes y Decretos Manual de Especificaciones Ambientales 

Manual de Especificaciones Técnicas 

-Presentación de un Estudio Hidrológico del entorno del proyecto, fundamentado en El Manual de 

Requisitos para la Revisión de Planos de 1990 y el borrador de 1996. 

Resolución Nº AG-0235-2003, de1 2 de junio de 2003. Por la cual se establece la tarifa para el pago 

en concepto de Indemnización Ecológica, para la expedición de los permisos de tala rasa y 

eliminación de sotobosques o formaciones de gramíneas, que se requiera para la ejecución de obras 

de desarrollo, infraestructuras y edificaciones (G. O. 24,833) 

Resolución Nº AG-0363-2005, de 8 de julio de 2005. Por la cual se establecen medidas de protección 

del Patrimonio Histórico Nacional ante actividades generadoras de Impacto Ambiental (G. O. 

25.347). 

Resolución No DSA 0238-2019 de 21 de octubre de 2019: “Por la cual se adjudica la Licitación por 

mejor valor No 2018-1-90-0-08-LV-045271” 

 

5.4-Descripción de las fases del proyecto obra o actividad:   

El proyecto pasará por las siguientes fases:   

 

5.4.1-Planificación: 

Todas las actividades de estudios,  planificación y aprobaciones estatales, 

han sido  iniciadas desde el inicio del año 2019. 

Otras gestiones  más recientes han involucrado las siguientes:  

 Diagnosis ambiental “in-situ” para determinar las características de 

los sitios a ser incorporados y su viabilidad ecológica, 

socioeconómica y de ingeniería.  
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 Planificación, análisis de la demanda, diseño estructural y paisajístico 

y análisis económico.   

 Integración  de los componentes de infraestructuras al contenido 

ambiental del    informe.  

 Diseños del anteproyecto arquitectónico.   

 Aprobaciones de los entes estatales incluido el EsIA lo que se 

proyecta una vez entregado el citado documento al Ministerio de 

Ambiente. 

 

5.4.2-Construcción: 

Previo al inicio de las obras, será menester  cumplir con los siguientes aspectos: 

 Colocación de rótulo  de aprobación del EsIA 

 Solicitar a la Dirección Regional de MIAMBIENTE Regional de 

Panamá  Norte,  la inspección para que se fije la indemnización 

ecológica a pagar; y proceder con el pago de la misma dentro del plazo 

concedido. 

 Colocación de la señalización vial  en el acceso al proyecto 

 Contrataciones, entrega de la resolución que aprobó el EsIA a cada 

subcontratista. 

 Realizar las labores de limpieza de un sector adecuado para instalar un 

pequeño  depósito para materiales de construcción.  

 Instalación de una letrina  portátil por cada veinte trabajadores, a ser 

contratada con una empresa sanitaria dedicada a estos menesteres, la 

cual debe estar debidamente facultada por el Ministerio de Salud. 

 

Posteriormente se entra en las tareas de campo en sí, que incluyen las siguientes 

actividades: 

Período de adecuación  del terreno:  como es comprensible, para 

efectos de llevar a cabo la construcción  del proyecto, dicha actividad  

conlleva erradicar la vegetación, y poder proceder con el equipo pesado a 

ejecutar los cortes de la terracería y rellenos para alcanzar la nivelación 
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adecuada, como también la  compactación final previa a la construcción 

de las infraestructuras  y demás utilidades públicas.  

 Período de obras en firme. Las obras se llevarán  a cabo siguiendo los 

patrones de ejecución de este tipo de proyectos  que incluye 

actividades de corte  y  conformación final de las calles de acceso al  

futuro recinto universitario; en este sentido, se procede con la colocación 

de material selecto  tipo tosca, que una vez compactado debidamente,  es 

recubierto con   capa base de piedra triturada, la cual va requerir su 

compactación requerida para llevar a cabo la colocación de la capa de 

rodadura final de las vías. Todos los materiales antes referidos serán 

adquiridos del comercio local, por tanto, proceden de canteras y 

proveedores legalmente establecidos. 

Paralelo a este procedimiento, se estará llevando a cabo la construcción 

de las cunetas y el alcantarillado colector  de las aguas pluviales,  

indicando que las mismas serán de concreto cumpliendo con las 

especificaciones técnicas requeridas.  

 En cuanto a la construcción de las edificaciones, las mismas comienzan  

con la conformación y compactación final de cada lote de terreno, la 

excavación para las fundaciones, y la preparación de formaletas para el 

vaciado de pisos, simultáneamente las excavaciones y colocación de todos 

los ductos de agua potable y sanitarios, que se acoplarán a sendas redes, 

tanto de abastecimiento como de descarga de aguas residuales, luego se 

continuará con el levantamiento de columnas.   

 Posteriormente se  procederá  con el   levantamiento de paredes 

y vigas de amarre, para culminar con la estructura del techo y su 

revestimiento. En adelante las tareas conciernen a repellos y acabados, 

incluidos los pisos con baldosas y la fontanería de baños. De igual forma 

la instauración de todo el cableado eléctrico y de telecomunicaciones 

pertinente. Al final de esta fase constructiva, se colocarán las ventanas y 

puertas y se dará los acabados de sello y pintura pertinente.  
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5.4.3-Operación:   

Consiste en la etapa cuando el conjunto de obras esté debidamente aprobado por el Cuerpo 

de Bomberos de Panamá y el Municipio respectivo, y  una vez obtenido los permisos de 

ocupación por parte de dichas entidades,  entra en servicio este nuevo recinto educativo de 

nivel superior.  

 

5.4.4-Abandono: 

No se descarta que las obras por razones diversas sean abandonadas en determinado plazo de 

tiempo.  Pudiera ser que se sustituya el uso propuesto por otro, dándole prioridad al desarrollo 

de otros usos a estas facilidades, y en el peor de los casos, se imponga un proceso de abandono 

total. Si se diera esta circunstancia, se tomarán todas las previsiones del caso, básicamente la 

restauración de la superficie del terreno mediante actividades de regeneración natural del 

pastizal, o la siembra directa de especímenes forestales, arbóreos  o  arbustivos y otras 

especies para cubrir el suelo desnudo, y la protección de dichas superficies restauradas, 

considerando que el terreno está casi totalmente circundado por urbanizaciones o comercios. 

 

 5.4.5. Cronograma y tiempo de ejecución:   

 No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 

         

5.5-Infraestructura a desarrollar y equipo a utilizar:  

A continuación, se detallan las obras a realizar en todo el conjunto de obras, las cuales 

aparecen en las especificaciones técnicas de los trabajos y que se citan textualmente a 

continuación: 

 

“3.   PLANOS, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y CONSTRUCCIÓN 
 

3.1.    EDIFICACIONES: Los principales rubros a ser ejecutados por EL CONTRATISTA en los 

planos, especificaciones técnicas y construcción del Centro Regional Universitario de San 

Miguelito de la Universidad de Panamá, serán los siguientes: 
 

Demolición, limpieza y desarraigue: EL CONTRATISTA es responsable de demoler, desmontar, 

desherbar y despejar obstáculos, y remover la capa vegetal del sitio dentro del perímetro de la 

construcción.  Todo el material de la capa vegetal debe separarse de otros materiales que puedan 

contaminarlo, así como también debe ser protegido para evitar que se dañe por efecto del agua.  La 

reutilización de este material en el sitio de la Obra quedará sujeta la aprobación del Inspector.  Todo 

el caliche y material producto de esta obra y que no sea reutilizado, debe ser acarreado por EL 

CONTRATISTA al sitio de disposición final de basura mas cercano, aprobado por las autoridades 
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municipales locales, donde autoricen disponer de estos desperdicios. Los acarreos se harán tantas 

veces sea necesario para mantener limpio y ordenado el sitio de la obra. 
 

Movimiento  de  Tierra:  La  obra  entera  será  c o n s t r u i d a  a  elevaciones  y posiciones exactas 

según se señala en los planos. EL CONTRATISTA replanteará en el terreno todas las líneas con sus 

respectivos accesorios a los niveles, líneas y medidas señaladas en los planos, partiendo de los BM 

indicados, y será responsable por cualquier error cometido en este trabajo. El Inspector se reserva el 

derecho a verificar cuando lo estime conveniente el trabajo de agrimensura realizado por EL 

CONTRATISTA.  Toda la nivelación alrededor del edificio se hará de suerte que las superficies finales 

sean uniformes, sin: deformaciones, huecos y ondulaciones que permitan el empozamiento de agua y 

que éstas corran desde el edificio hacia afuera como se indica en los planos. Si se requiere material 

adicional para nivelar, éste será suministrado por EL CONTRATISTA, de calidad aprobada por el 

Inspector y que los últimos 15 cms. sean de tierra fértil. 
 

Diseño de Estructuras: Se debe diseñar un sistema de estructuras rígidas de concreto reforzado de 

acuerdo con lo normado por el Reglamento Estructural de Panamá (REP-2014), cualquier otro 
código o normas de reconocida solvencia técnica (última edición) aceptada habitualmente en el 

medio (ASTM, AWS, ACI, etc.). De acuerdo con lo establecido en el Estudio de Suelo. 
 

Cubiertas: Los edificios llevarán cubierta de losa estructural o de láminas de metal calibre 24 

esmaltado o similar. 
 

Cobertizo: Las aceras tendrán láminas de policarbonato translucido con estructura tubular de acero 

galvanizado. 
 

Puerta Cochera: Ubicadas en las entradas o accesos principales al proyecto. Su construcción es de 

una pared de bloques con todas las estructuras y formaciones, Su fachada Principal es con 

revestimiento de cerámica, Estructura de remate superior. Sus accesos son de uso peatonal y 

vehicular, con iluminación de letreros y logos de la Universidad de Panamá. La Puerta Cochera 

Será cubierta de losa estructural o de láminas de metal calibre 24 esmaltado o similar, con apoyos o 

soporte de columnas de concreto o acero. 
 

Paisajismo, áreas verdes  y jardinería: el contratista se regirá por el diseño de la propuesta 

conceptual del proyecto. 
 

Pavimentos exteriores para circulación vehicular: Se utilizarán pavimentos de hormigón resistentes 

al alto tráfico y garantizando drenaje pluvial.  Se utilizará como mínimo: Piso de concreto vibrado 

con una resistencia de 4,000 libras / pulgadas cuadradas (P.S.I.), Espesor de 20 cm. parrilla de 

acero de No. 3/8” a 20 cms en ambas direcciones, acabado rústico (con escobillón) con juntas de 

expansión y juntas de contracción. 
 

Pavimentos exteriores para circulación peatonal: Se utilizarán materiales anti resbalantes de alto 

tráfico que consideren la parte estética de los aspectos arquitectónicos de cada edificación. 
 

•    Piso de concreto con una resistencia de 3,000 P.S.I. 

•    Espesor de 15 cm. 

•    Sin Parrilla de acero. 

•    Acabado rústico (con escobillón). 

•    Marcado cada 2 m en una dirección. 
 

Paredes:  Las  paredes serán  de bloques de concreto  o de arcilla,  deben  ser repelladas y/o 

pasteadas y pintadas, y p o d r á n utilizarse otro tipo de cerramientos, siempre y cuando sean 

aprobados por el inspector(a) de la Universidad de Panamá. En los servicios sanitarios, aseo y 

cafetería se les debe recubrir con azulejos de 

.20 cm X .20 cm mínimo, de alta resistencia hasta nivel inferior del cielo raso. 
 

Las paredes de los auditorios, salones de conferencias, salas de reuniones, etc., deberán ser tratadas 
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en su interior con materiales aislantes de sonidos (arena tratada y lavada). 
 

Ventanas: Las ventanas serán de aluminio con vidrio que garanticen resistencia a la intemperie y 

al uso y sean de fácil operación y mantenimiento. El tipo de las ventanas será adecuado a la función 

del espacio que sirven. Las ventanas ubicadas en planta baja llevarán verjas de acero, de seguridad 

debidamente ancladas a las paredes. 
 

Pisos interiores: Se utilizarán pavimentos resistentes al alto tráfico que garanticen drenaje, 

expansión, contracción, facilidad de limpieza y que consideren la parte estética de los aspectos 

arquitectónicos de cada edificación. Los pisos en todas las áreas de uso público en general deben 

ser acabados, por lo menos, con baldosas de porcelanato anti resbalante, de alto tráfico de no menos 

de .45 m x .45 m.  Los zócalos serán de igual material que el piso. Todo el color y modelo escogido 

por el diseñador y aprobado por la Universidad de Panamá. Las escaleras con pasamanos en los 

edificios serán de los mismos materiales y contarán con piezas especiales para los  escalones,  con  

las  ranuras  requeridas  o  protectores  especiales para  evitar deslizamientos. Las rampas 

interiores de los edificios, en donde existan baldosas deben cumplir con lo establecido en el Manual 

de Acceso de SENADIS. 
 

Pisos de baldosa de porcelanato antideslizante de alto tráfico de 45cmsx45cms, los zocálos serán 

delo mismo material del piso acabado y la altura de los mismos se recomienda hacer la división de 

las baldosas en 4 partes iguales paralelamente como resultado una altura promedio de los zocálos 

en 11.25 cms. 
 

Las edificaciones donde se instalará el piso de porcelanato descrito anteriormente será utilizado  en  

las  aulas de  clases, oficinas  administrativas,  áreas  de  comensales (cafetería), oficinas de talleres, 

laboratorios, auditorios (este último será con baldosas y acabado final con alfombra). 
 

Debajo de las edificaciones elevadas con columnas en el nivel 00 (planta baja) donde los amerite, se 

hará una combinacion de un recuadro de piso de concreto rústico de la misma especificación para 

los pavimentos exteriores para circulación peatonal, de 

5.00mts de ancho corrido y en el interior un rectángulo de piso de porcelanato descrito arriba. 
 

Pintura: Donde se requiera se utilizarán pinturas de la mejor calidad cumpliendo con los 

procedimientos en función de los espacios a los cuales sirven. Para las paredes exteriores deben ser 

pintura antihongos. Los colores deben ser aprobados previamente por las autoridades de la 

Universidad de Panamá competentes y los mismos deben considerar luminosidad y estética de los 

espacios que sirven. 
 

Revestimientos  especiales:  Los materiales de los  revestimientos  especiales, donde se requieran, 

serán de la mejor calidad y aprobados por las autoridades universitarias. Estos revestimientos 

considerarán las normas de aplicación y los aspectos estéticos de los espacios que sirven. 
 

Cielo raso: En aulas de clases, oficinas adminsitrativas, talleres y laboratorios, la losa  serán  

debidamente  repellada.    El cielo raso debe ser diseñado del tipo anticombustible, con 

características de reducción acústica, como mínimo OWAcoustic Sandila 70/N o similar, de 2' X 2' 

suspendido en perfiles metálicos OWAcoustic o similar color blanco, a una altura de 3.00 metros, 

desde nivel de piso acabado. La altura debe ser definida por el diseñador, de acuerdo con el sitio 

donde se ubique y a las especificaciones de su diseño. En algunas áreas deben ser de láminas de 

PVC, y en otras de láminas de gypsum board, liso debidamente pasteada, sellada y pintada. 
 

El cielo raso de láminas de gypsum board será instalado en perfecta condición en las siguientes 

áreas: auditorio (salón principal, entrada, camerinos) oficinas y vestíbulos en general de todo el 

centro regional univeristario. 
 

Cielo raso de P.V.C.: será instalado en todas las edificaciones que contengan aleros y en el nivel 

interior de la losa de los edificios con planta baja abierta. 
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Puertas: Las puertas de la entrada de los edificios debe ser diseñada de acuerdo con las 

especificaciones del diseño de conjunto, se tomará en cuenta su importancia y podrán proponerse 

diferentes tipos de materiales o sus combinaciones, tales como: Vidrio templado, hierro, vidrio y  

aluminio, entre otros. Se debe tener en cuenta la importancia de la seguridad y del desalojo en caso 

de emergencias.  Así mismo se considerarán las características de las puertas de interiores para 

las distintas áreas deben ser tipo tablero de madera sólida, con sus respectivas cerraduras, 

pasadores dependiendo de cada una de las áreas.  Las puertas de las aulas serán de madera sólida 

de tablero con luceta. 
 

Ferretería y Cerrajería: La ferretería a utilizar debe ser americana de la mejor calidad encontrada 

en el mercado como Schlage o equivalente en calidad y precio, especificar de calidad para edificios 

comerciales, alto tráfico, etc. En el caso de cerrajería se debe contemplar el sistema de 

amaestramiento de llaves, requerido por la administración de la Universidad de Panamá. Se pondrá 

a disposición del Centro un juego de llaves maestras para el manejo de las cerraduras de todos los 

ambientes. 
 

Artefactos sanitarios y accesorios: deben ser de la mejor calidad, de estándar americano, 

resistentes al uso intenso. Los sanitarios deben ser del tipo fluxómetro, y deben tener extractores 

de aire, o ventilar  hacia el ambiente exterior. En los sanitarios, sobre el mostrador donde están los 

lavamanos se debe instalar espejos tipo "Plate Glass" de 1/4" con sus cantos previamente pulidos o 

similares, enmarcados en ángulos de acero inoxidable instalados con sostenes de plástico. 
 

Áreas de Estacionamientos y Acceso: Los estacionamientos y accesos deben ser con pavimento de 

hormigón reforzado, deben ser diseñados para guardar la mayor resistencia y durabilidad. El 

número de estacionamiento debe ajustarse a la normativa vigente MIVIOT. 
 

Cerca perimetral: tiene aproximadamente 920 metros lineales con altura de 2.50m 

la cual será dividida en módulos de 5.00 lineales, con columnas de concreto de .30 x 

.30 x 3.00 de alto y paredes de Bloques de cemento de 6” de espesor con juntas vistas hundidas, 

pintadas. 
 

-    Módulos de 5.00 de largo x 2.50 de alto. 

-    Columnas de concreto de .30 x .30 

-    Bloques de 6” 

-    Vigas de Concreto 

-    920 ML de muro por 2.50 m de alto. 
 

Muro de Contención: con sistema de Geoceldas 3D o similar. (814 ML) con una altura de 5 a 10 

metros de alto. 
 

 

SISTEMAS ESPECIALES 
 

Los lineamientos aquí presentados se basan en las normas actualizadas publicadas por entidades 

nacionales e internacionales especializadas en la materia, etc. 
 

Sistema de protección de rayos: EL CONTRATISTA debe diseñar suministrar e instalar un sistema 

de protección contra descargas atmosféricas directas, constituido por un pararrayos, un conductor 

bajante, un sistema de puesta a tierra y demás accesorios para dejar el sistema funcionando 

correctamente. El pararrayos en cuestión debe estar conforme a la norma francesa NF C 17-102.  

(Protección de Estructuras y Zonas Abiertas contra la Caída de Rayos mediante Pararrayos con 

Dispositivo de Cebado). Todos los materiales que utilizar deben estar concebidos específicamente 

para instalaciones de protección contra rayos. 
 

Sistema eléctrico: El contrato incluye la iluminación y la distribución eléctrica.  El diseño de 

iluminación se efectuará y calculará para cada ambiente de acuerdo con lo establecido por el 
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Manual de Iluminación de IES, se incluye la iluminación externa y perimetral. La iluminación 

exterior será de alta eficiencia y todas sus acometidas deberán  ser subterráneas. Se deberá 

considerar, siguiendo estos principios, la instalación de lámparas o reflectores montados en las 

paredes externas del edificio, así como en el muro perimetral, en adición a las lámparas de poste 

que iluminarán las áreas abiertas de la instalación. 
 

Las luminarias en todas las áreas serán del tipo LED según área, para cielos raso suspendido de 

acuerdo con la actividad a desarrollarse (para oficinas y aulas color cool white, para pasillos 

color day light). 
 

La distribución eléctrica debe contemplar un sistema eléctrico primario de acometida 

subterránea, para voltaje máximo nominal de 15 KV y voltaje de operación de 13.2 KV., con 

medición única, Interruptores Principales (IP) y MDP con sus respectivos interruptores 

(Breakers), alimentadores con capacidad interruptora determinada por el estudio de cargas y 

corto circuito correspondiente, para cada Edificio. Debe tener un sistema eléctrico, para la 

alimentación en Corriente Directa, con cargador de batería en 125 VDC, baterías y onduladora 

salida 110Vac, para alimentar todos los equipos del sistema informático y de gestión centralizada. 

El sistema eléctrico de Media Tensión debe ser construido bajo las normas de construcción 

eléctricas para sistema subterráneo, de la empresa de distribuidora eléctrica del área, con 

transformadores, fabricados bajo normas y estándares ANSI, IEEE. Todos los equipos y materiales 

deben cumplir con los parámetros del Cuerpo de Bomberos de Panamá, National Electrical 

Manufacturers Association (NEMA), American National Standard Institute (ANSI), National 

Electric Code (NEC), Underwriters Laboratories (UL), las Normas ASTM y el Reglamento de 

Instalaciones Eléctricas de Panamá (RIE).   Es responsabilidad del CONTRATISTA, obtener los 

permisos y coordinar las inspecciones, con la empresa de distribución eléctrica, la Universidad 

de Panamá y el cuerpo de Bomberos. 
 

Nuevo Centro Regional Universitario de San Miguelito: Debe contemplar seccionadores para un 

sistema de distribución eléctrica de Media tensión, trifásico, 60 Hz, Carga contínua de 600 

Amperios, con capacidad interruptora según lo que establezca  el  estudio  de corto circuito, tener 

sistema de protección, control y señalización, además todos los equipos debe estar clasificado 

para uso continuo. 
 

Se debe contemplar el suministro de energía para los equipos que deban mantenerse trabajando 

durante apagones mediante sistemas de reserva energético como bancos de baterías, UPS, y/o planta 

de emergencia, sistema de alarmas, iluminación mínima dentro del edificio (lámparas de emergencia 

de pared  de techo con sus baterías), sistema de seguridad, oficinas del personal de seguridad, 

garitas, puertas de acceso vehicular, etc., estarán conectados al sistema de emergencia. 
 

Sistema Hidro-Sanitario: EL CONTRATISTA presentará los planos de los diseños de todos los 

sistemas (acueducto, pluvial y sanitario), debidamente aprobados por las autoridades respectivas 

(IDAAN, Ministerio de Salud, Oficina de Seguridad, Ingeniería Municipal, MOP, etc.). 
 

Acueducto: Se debe proveer un suministro de agua potable con las dimensiones de tubería acorde al 

consumo estimado de la instalación. Toda la tubería y accesorios de distribución de agua potable, 

fuera de los edificios serán  de las mismas características y calidad, utilizada o recomendada por 

el I.D.A.A.N. Toda la tubería y accesorios de distribución de agua potable dentro de los edificios 

será de cobre. Deben colocarse todas las válvulas de paso requeridas para los artefactos y válvulas 

a la entrada de cada edificio. El diseño de plomería debe ser efectuado por un profesional idóneo. 

Los cálculos deben ser sometidos a aprobación durante la etapa de desarrollo de proyectos.  El 

proponente debe conectarse al sistema de acueducto y sanitario existen a una distancia no mayor de 

500 metros lineales. Se debe tener tanque de reserva de agua potable y un sistema de presión con 

todos los implementos necesarios para su adecuado funcionamiento, alimentado por el suministro 

del IDAAN. El tanque de reserva debe contar con la capacidad adecuada para el proyecto. 



 

33 
 

Drenaje pluvial: EL CONTRATISTA proyectará y construirá un Sistema Pluvial que brinde el 

desalojo de toda el área del Proyecto, con las Tuberías, Tragantes, Cordones Cunetas y todos los 

elementos necesarios  para  un  correcto  desalojo  pluvial.  El diseñador debe contemplar la 

instalación de sumideros protegidos en el sistema de desalojo pluvial de la losa de techo donde lo 

requiera”2. 

 

A continuación se incluye un cuadro de áreas del proyecto a ejecutar:

 

 

Más detalles de cada uno de los edificios que conforman los componentes a construir en el 

proyecto se aportan en la página subsiguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
2 IDEM página 61. 
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DESCRIPCIÓN DE ÁREAS DEL NUEVO 
CENTRO REGIONAL UNIVERSITARIO DE SAN MIGUELITO 

 

SECCION III: 

1. AMBIENTES Y ESPACIOS REQUERIDOS 

1.1.      EDIFICIOS PARA USO ACADÉMICO-ADMINISTRATIVO 

No. DESCRIPCIÓN  

EDIFICIO – A 

DEPARTAMENTO DE TRANSPORTE 

 

AREA 

TOTAL 

 PLANTA BAJA 194.81 M2 
 RECEPCIÓN Y SALA DE ESPERA  

 ARCHIVOS 

 DEPÓSITO 

 TALLER DE TRANSPORTE 

 SERVICIOS SANITARIOS PARA DAMAS 

 SERVICIOS SANITARIOS PARA CABALLEROS 

 CUARTO DE ASEO 

 COCINETA 

 SALA DE CONDUCTORES 

 OFICINA DE ADMINISTRADOR 

 CUARTO DE AIRE ACONDICIONADO 

 CUARTO ELECTRICO 

EDIFICIO – B 

PROTECCIÓN UNIVERSITARIA 

AREA 

TOTAL 
 PLANTA 134.67 M2 

 RECEPCIÓN Y SALA DE ESPERA  

 SALA DE VIGILANCIA 

 OFICINA DE SUPERVISOR 

 ARCHIVOS 

 COCINETA 

 ALMACÉN 

 CUARTO DE ASEO 

 CUARTO DE AIRE ACONDICIONADO 

 CUARTO ELECTRICO 

 SERVICIOS SANITARIOS 

 VESTIDORES 

EDIFICIO – C 

ESTACIONAMIENTOS 
AREA 

TOTAL 

1. PLANTA BAJA                                                                                  2,372 M2 10328.00 M2 

1.1 ESPACIO PARA 81 VEHICULOS  
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1.2 ESCALERA 

1.3 ASCENDOR 

1.4 RAMPAS VEHICULARES 

NIVEL 100                                                                                                  2,372 M2 

 ESPACIOS PARA 84 VEHICULOS 

 ESCALERAS 

 ASCENSOR 

 RAMPAS VEHICULARES 

NIVEL 200                                                                                                 2,372 M2 

 ESPACIOS PARA 84 VEHICULOS 

 ESCALERAS 

 ASCENSOR 

 RAMPAS VEHICULARES 

NIVEL 300                                                                                                 3,212 M2  

 ESPACIOS PARA 84 VEHICULOS 

 ESCALERAS 

 ASCENSOR 

 CUBIERTA DE METAL 

EDIFICIO – D 

AUDITORIOS 
AREA 

TOTAL 

 PLANTA BAJA 1,756.20 M2 

 TAQUILLA  

 VESTÍBULO 

 SERVICIOS SANITARIOS PARA DAMAS 

 SERVICIOS SANITARIOS PARA CABALLEROS 

 SERVICIOS SANITARIOS PARA DISCAPACITADOS 

 CUARTOS DE ASEOS 

 AUDITORIO PARA 636 PERSONAS 

 CUARTO DE AIRE ACONDICIONADO 

 CUARTO DE ELECTRICIDAD 

 CAMERINOS, BAÑOS, ESCALERAS, AREA DE PROTECCION. 

 DEPÓSITOS DE UTILERÍA 

 ESCENARIO 

 OFICINA ADMINISTRATIVA 

EDIFICIO – E 

ADMINISTRACIÓN 
AREA 

TOTAL 

PLANTA BAJA                                                                                         963.96 M2 7,514.97 M2 
 ESCALERAS  

 ASCENSORES 
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 SERVICIOS SANITARIOS PARA DAMAS 

 SERVICIOS SANITARIOS PARA CABALLEROS 

 CUARTO DE ASEO 

NIVEL 100                                                                                              1,093 M2 

 ESCALERAS 

 ASCENSORES 

 SERVICIOS SANITARIOS PARA DAMAS 

 SERVICIOS SANITARIOS PARA CABALLEROS 

 CUARTO DE ASEO 

 SALÓN DE CONFERENCIA No.1 (131 PERSONAS) 

 TARIMA 

 ESCALERA DE SALÓN 

 DEPÓSITO 

 SALÓN DE CONFERENCIA No.2 (131 PERSONAS) 

 TARIMA 

 ESCALERA DE SALÓN 

 DEPÓSITO 

 CUARTO DE AIRE ACONDICIONADO 

NIVEL 200                                                                                          1093 M2 

 ESCALERAS 

 ASCENSORES 

 SERVICIOS SANITARIOS PARA DAMAS 

 SERVICIOS SANITARIOS PARA CABALLEROS 

 CUARTO DE ASEO 

 DEPÓSITO DE ARCHIVOS Y MICROFILM 

 ÁREA DE REPARACIÓN Y DEPÓSITO 

 ESCALERAS DE DEPÓSITOS 

 ÁRE DE MESAS 

NIVEL 300                                                                                               1093 M2 

1. OFICINA DE COORDINADORES 

1.1 RECEPCIÓN Y SALA DE ESPERA 

1.2 ARCHIVOS  

1.3 SECRETARIA 

1.4 OFICINA PARA LOS COORDINADORES 

1.5 OFICINA DEL JEFE 

2. DEPATAMENTO DE PROMOCIÓN Y MERCADEO 

2.1 RECEPCIÓN Y SALA DE ESPERA 

2.2 ARCHIVOS 

2.3 OFICINA DE DISEÑO 

2.4 DEPÓSITO 

2.5 OFICINA DE JEFE 

3. DIRECCIÓN DE POST GRADO 
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3.1 RECEPCIÓN Y SALA DE ESPERA 

3.2 ARCHIVOS 

3.3 OFICINA DE COORDINADORES 

3.4 OFICINA DE SECRETARIAS 

3.5 OFICINA DE SECRETARIAS DEL COORDINADOR ENCARGADO 

3.6 OFICINA DEL JEFE DE COORDINACIÓN 

3.7 SALÓN DE REUNIONES 

3.8 AIRE ACONDICIONADO 

4. SECRETARIA ACADEMICA 

4.1 RECEPCIÓN Y SALA DE ESPERA 

4.2 OFICINAS INDIVIDUALES PARA TRES (3) SECRETARIAS 

4.3 DATOS ACADEMICOS 

4.4 ARCHIVOS 

4.5 SECRETARIA 

4.6 OFICINA DE JEFE 

5. SECCIÓN DE REGISTROS ACADEMICOS 

5.1 RECEPCIÓN Y SALA DE ESPERA 

5.2 ANALISTAS 

5.3 ARCHIVOS 

5.4 SECRETARIA 

5.6 OFICINA DE SUPERVISOR 

6. COORDINACIÓN DE ADMISIÓN 

6.1 RECEPCIÓN Y SALA DE ESPERA 

6.2 SECRETARIA 

6.3 SALA DE ATENCIÓN 

6.4 OFICINA DE COORDINADOR 

7. ÁREAS DE USO COMÚN 

7.1 BAÑOS PARA DAMAS 

7.2 BAÑOS PARA CABALLEROS 

7.3 ESCALERAS 

7.4 ASCENSORES 

7.5 PASILLOS 

NIVEL 400                                                                                               1093 M2 

1. CENTRO DE INVESTIGACIÓN 

1.1 RECEPCIÓN Y SALA DE ESPERA 

1.2 SALÓN DE REUNIONES 

1.3 INDEXADA 

1.4 OFICINA DE INVESTIGADORES 

1.5 OFICINA DE JEFE 

2. DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA Y AUDIOVISUALES 

2.1 RECEPCIÓN Y SALA DE ESPERA 
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2.2 DEPÓSITO DE AUDIOVISUAL 

2.3 CAJA 

2.4 CONTADORES 

2.5 OFICINA DE TESORERÍA 

2.6 OFICINA DE BIENES PATRIMONIALES 

2.7 OFICINA DE ARCHIVOS 

2.8 SOPORTE TÉCNICO  

2.9 SECRETARÍA DE CONTABILIDAD 

2.10 OFICINA DEL JEFE DE CONTABILIDAD 

3. DEPARTAMENTO DE COMPRAS 

3.1 RECEPCIÓN Y SALA DE ESPERA 

3.2 OFICINA DE OFICIALES 

3.3 ARCHIVOS 

3.4 SALÓN DE REUNIONES 

3.5 SECRETARIA 

3.6 OFICINA DE JEFE DE COMPRAS 

3.7 AIRE ACONDICIONADO 

4. ÁREAS DE USO COMÚN 

4.1 BAÑOS PARA DAMAS 

4.2 BAÑOS PARA CABALLEROS 

4.3 ESCALERA 

4.4 ASCENSORES 

4.5 PASILLOS 

NIVEL 500                                                                                            1,093 M2 

1. DIRECCIÓN 

1.1 RECEPCIÓN Y SALA DE ESPERA 

1.2 SALÓN DE REUNIONES 

1.3 OFICINA DE SUB-DIRECTOR 

1.4 OFICINA DEL DIRECTOR 

1.5 MEDIO BAÑO DEL DIRECTOR 

2. COCINETA 

2.1 AIRE ACONDICIONADO 

3. ASESORIA LEGAL 

3.1 RECEPCIÓN Y SALA DE ESPERA 

3.2 ARCHIVOS 

3.3 OFICINA DE ABOGADOS 

3.4 ESPACIOS PARA PRÁCTICANTES 

3.5 OFICINA DEL DIRECTOR LEGAL 

4. SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

4.1 RECEPCIÓN Y SALA DE ESPERA 

4.2 OFICINA DE SECRETARIA 
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4.3 OFICINA DE SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

5. DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

5.1 RECEPCIÓN Y SALA DE ESPERA 

5.2 ARCHIVOS 

5.3 OFICINA DE OFICIALES DE RECURSOS HUMANOS 

5.4 OFICINA DE TRABAJO SOCIAL 

5.5 OFICINA DE SECRETARIA 

5.6 OFICINA DE SUPERVISOR DE RECURSOS HUMANOS 

6. ÁREAS DE USO COMÚN 

6.1 BAÑOS PARA DAMAS 

6.2 BAÑOS PARA CABALLEROS 

6.3 ESCALERA 

6.4 ASCENSORES 

6.5 PASILLOS 

NIVEL 600                                                                                            1,089.56 M2 

1. AZOTEA 

1.1 CUARTO ELECTRICO 

1.2 CUARTO DE AIRE ACONDICIONADO 

1.3 ESCALERAS 

1.4 ASCENSORES 

1.5 CUARTO DE AIRE ACONDICIONADO 

 

 

 

 

 

 

 EDIFICIO – F 

BIBLIOTECA 

 AREA TOTAL 

PLANTA BAJA                                                                          2,371 M2 7,110.90 M2 

 RAMPA  

 ESCALERAS 

NIVEL 100                                                                                 2,371 M2 

 BIBLIOTECA 

 RECEPCIÓN Y VESTIBULO 

 DEPOSITOS DE LIBROS 

 SALA DE LECTURA PARA 35 PERSONAS 

 SALÓN DE INTERNET 

 HEMEROTECA 

 DEPÓSITO DE HEMEROTECA 

 SALA DE ESTUDIOS 

 SALÓN 

 ÁREA DE CONSERVACIÓN 
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 DIRECCIÓN DE BIBLIOTECA 

 RECEPCIÓN Y SALA DE ESPERA 

 SECRETARIA 

 SALÓN DE REUNIONES 

 OFICINA DEL DIRECTOR 

 MEDIO BAÑO 

 LIBRERÍA 

 CAJA 

 RECEPCIÓN DE LIBROS 

NIVEL 200                                                                                  2,371 M2 

 TERRAZA AL AIRE LIBRE 

 JARDINES 

 SALA DE MESAS 

 PÉRGOLAS CON BANCAS 

 GAZEBO DE CONCRETO 

EDIFICIO – G 

FACILIDADES ESTUDIANTILES 
AREA TOTAL 

PLANTA BAJA                                                                                         144.12 

M2 
1278.64 M2 

 ESCALERAS  

 RAMPAS 

NIVEL 100                                                                                     567.26 M2 

 COORDINACIONES DE APOYO ACADEMICO 

 RECEPCIÓN Y SALA DE ESPERA 

 SECRETARIA 

 ARCHIVOS 

 OFICINA DE COORDINACIÓN 

 OFICINA DE PLANIFICACIÓN 

 COORDINACIÓN DE PROGRAMAS ANEXOS 

 RECEPCIÓN Y SALA DE ESPERA 

 SECRETARIAS 

 ARCHIVOS 

 OFICINA DE COORDINADORES 

 COORDINACIÓN DE EDUCACIÓN CONTINUA 

 COORDINACIÓN DE ORGANISMO ELECTORAL 

 COORDINACIÓN DE EXTENSIÓN 

 COORDINACIÓN DE EVALUACIÓN Y DESEMPEÑO DEL DOCENTE 

 SALA DE REUNIONES 

 (4) SECRETARIAS DE CADA COORDINACIÓN Y ARCHIVOS 

 ADMISIÓN 

 RECEPCIÓN Y SALA DE ESPERA 

 COORDINACIÓN DE ADMISIÓN  

 SALA DE REUNIONES 
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 SERVICIOS SANITARIOS DE DAMAS 

 SERVICIOS SANITARIOS DE CABALLEROS 

 CUARTO DE ASEO 

NIVEL 200                                                                                     567.26 M2 

 SECCIÓN DE REGISTROS ACADEMICOS 

 OFICINA DE ANALISTAS DE REGISTROS ACADEMICOS 

 ARCHIVOS 

 SUPERVISOR DE REGISTROS ACADEMICOS 

 OFICINAS DE COORDINADORES 

 (5) CINCO OFICINAS PARA COORDINADORES 

 OFICINA DE ARCHIVOLOGÍA Y TÉCNICAS DE ARCHIVOS 

 SERVICIOS SANITARIOS DE DAMAS 

 SERVICIOS SANITARIOS DE CABALLEROS 

 CUARTO DE ASEO 

 SERVICIO DE APOYO ESTUDIANTIL (CLÍNICA MÉDICA) 

 RECEPCIÓN Y SALA DE ESPERA 

 REGISTROS DE ARCHIVOS MÉDICOS 

 ENFERMERÍA 

 DEPÓSITO Y ALMACÉN 

 CONSULTORIO No.1 

 CONSULTORIO No.2 

 CONSULTORIO No.3 

 CONSULTORIO No.4 

 SERVICIOS SANITARIOS DE DAMAS 

 SERVICIOS SANITARIOS DE CABALLEROS 

 CUARTO DE ASEO 

EDIFICIO – H 

CAFETERIA 
AREA TOTAL 

 PLANTA BAJA                                                                             503.50 M2 643.67 M2 

 ÁREA DE MESAS Y VENTAS (108 PERSONAS)  

 SERVICIOS SANITARIOS PARA DAMAS Y CABALLEROS 

 COCINA 

 CUARTO DE LIMPIEZA 

 CUARTO DE DESECHOS 

 VESTIDORES PARA DAMAS Y CABALLEROS 

 CUARTO DE DESPENSAS 

 ALMACÉN DE CAFETERÍA 

 CUARTO FRÍO 

 PASILLOS 

 ANDEN 

 ESCALERA 

 RAMPA 
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 PASILLOS EXTERNOS 

NIVEL 100                                                                                     141 M2 

 ÁREA DE MESAS (56 PERSONAS) 

EDIFICIO – I - 1 

AULAS Y LABORATORIOS 
AREA TOTAL 

 PLANTA BAJA                                                                         1, 192.75 M2 8,349.25 M2 

 ASCENSORES  

 ESCALERA, RAMPAS 

NIVEL 100                                                                                 1, 192.75 M2 

 ASCENSORES 

 ESCALERA, RAMPAS 

 VESTÍBULO 

  SERVICIOS SANITARIOS PARA DAMAS  

 SERVICIOS SANITARIOS PARA CABALLEROS 

 SERVICIOS SANITARIOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 CUARTO ELECTRICO 

 CUARTO DE ASEO 

 (10) AULAS DE CLASES 

 RAMPA DE EMERGENCIA 

NIVEL 200                                                                                1, 192.75 M2 

 ASCENSORES 

 ESCALERA, RAMPAS 

 VESTÍBULO 

 SERVICIOS SANITARIOS PARA DAMAS 

 SERVICIOS SANITARIOS PARA CABALLEROS 

 SERVICIOS SANITARIOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 CUARTO ELECTRICO 

 CUARTO DE ASEO 

 (10) AULAS DE CLASES 

NIVEL 300                                                                                1, 192.75 M2 

 ASCENSORES 

 ESCALERA, RAMPAS 

 VESTÍBULO 

 SERVICIOS SANITARIOS PARA DAMAS 

 SERVICIOS SANITARIOS PARA CABALLEROS 

 SERVICIOS SANITARIOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 CUARTO ELECTRICO 

 CUARTO DE ASEO 

 (10) AULAS DE CLASES 

NIVEL 400                                                                                1, 192.75 M2 

 ASCENSORES 

 ESCALERA, RAMPAS 
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 VESTÍBULO 

 SERVICIOS SANITARIOS PARA DAMAS 

 SERVICIOS SANITARIOS PARA CABALLEROS 

 SERVICIOS SANITARIOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 CUARTO ELECTRICO 

 CUARTO DE ASEO 

 (10) AULAS DE CLASES 

NIVEL 500                                                                                1, 192.75 M2 

 ASCENSORES 

 ESCALERA, RAMPAS 

 VESTÍBULO 

 SERVICIOS SANITARIOS PARA DAMAS 

 SERVICIOS SANITARIOS PARA CABALLEROS 

 SERVICIOS SANITARIOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 CUARTO ELECTRICO 

 CUARTO DE ASEO 

 (10) AULAS DE CLASES 

NIVEL 600                                                                                1, 192.75 M2 

 ASCENSORES 

 ESCALERA, RAMPAS 

 CUARTO DE AIRE ACONDICIONADO 

EDIFICIO – I - 2 

AULAS Y LABORATORIOS 
AREA TOTAL 

 PLANTA BAJA                                                                         1, 192.75 M2 8,349.25 M2 

 ASCENSORES  

 ESCALERA, RAMPAS 

NIVEL 100                                                                                 1, 192.75 M2 

 ASCENSORES  

 ESCALERA, RAMPAS 

 VESTÍBULO 

 SERVICIOS SANITARIOS PARA DAMAS 

 SERVICIOS SANITARIOS PARA CABALLEROS 

 SERVICIOS SANITARIOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 CUARTO ELECTRICO 

 CUARTO DE ASEO 

 (10) AULAS DE CLASES 

 RAMPA DE EMERGENCIA 

NIVEL 200                                                                                1, 192.75 M2 

 ASCENSORES 

 ESCALERA, RAMPAS 

 VESTÍBULO 

 SERVICIOS SANITARIOS PARA DAMAS 
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 SERVICIOS SANITARIOS PARA CABALLEROS 

 SERVICIOS SANITARIOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 CUARTO ELECTRICO 

 CUARTO DE ASEO 

 (10) AULAS DE CLASES 

NIVEL 300                                                                                1, 192.75 M2 

 ASCENSORES 

 ESCALERA, RAMPAS 

 VESTÍBULO 

 SERVICIOS SANITARIOS PARA DAMAS 

 SERVICIOS SANITARIOS PARA CABALLEROS 

 SERVICIOS SANITARIOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 CUARTO ELECTRICO 

 CUARTO DE ASEO 

 (10) AULAS DE CLASES 

NIVEL 400                                                                                1, 192.75 M2 

 ASCENSORES 

 ESCALERA, RAMPAS 

 VESTÍBULO 

 SERVICIOS SANITARIOS PARA DAMAS 

 SERVICIOS SANITARIOS PARA CABALLEROS 

 SERVICIOS SANITARIOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 CUARTO ELECTRICO 

 CUARTO DE ASEO 

 (10) AULAS DE CLASES 

NIVEL 500                                                                                1, 192.75 M2 

 ASCENSORES 

 ESCALERA, RAMPAS 

 VESTÍBULO 

 SERVICIOS SANITARIOS PARA DAMAS 

 SERVICIOS SANITARIOS PARA CABALLEROS 

 SERVICIOS SANITARIOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 CUARTO ELECTRICO 

 CUARTO DE ASEO 

 (10) AULAS DE CLASES 

NIVEL 600                                                                                1, 192.75 M2 

 ASCENSORES 

 ESCALERA, RAMPAS 

 CUARTO DE AIRE ACONDICIONADO 

EDIFICIO – I - 3 

AULAS Y LABORATORIOS 

 

AREA TOTAL 
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 PLANTA BAJA                                                                         1, 192.75 M2 8,349.25 M2 

 ASCENSORES  

 ESCALERA, RAMPAS 

NIVEL 100                                                                                 1, 192.75 M2 

 ASCENSORES 

 ESCALERA, RAMPAS 

 VESTÍBULO 

 SERVICIOS SANITARIOS PARA DAMAS 

 SERVICIOS SANITARIOS PARA CABALLEROS 

 SERVICIOS SANITARIOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 CUARTO ELECTRICO 

 CUARTO DE ASEO 

 (10) AULAS DE CLASES 

 RAMPA DE EMERGENCIA 

NIVEL 200                                                                                1, 192.75 M2 

 ASCENSORES 

 ESCALERA, RAMPAS 

 VESTÍBULO 

 SERVICIOS SANITARIOS PARA DAMAS 

 SERVICIOS SANITARIOS PARA CABALLEROS 

 SERVICIOS SANITARIOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 CUARTO ELECTRICO 

 CUARTO DE ASEO 

 (10) AULAS DE CLASES 

NIVEL 300                                                                                1, 192.75 M2 

 ASCENSORES 

 ESCALERA, RAMPAS 

 VESTÍBULO 

 SERVICIOS SANITARIOS PARA DAMAS 

 SERVICIOS SANITARIOS PARA CABALLEROS 

 SERVICIOS SANITARIOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 CUARTO ELECTRICO 

 CUARTO DE ASEO 

 (10) AULAS DE CLASES 

NIVEL 400                                                                                1, 192.75 M2 

 ASCENSORES 

 ESCALERA, RAMPAS 

 VESTÍBULO 

 SERVICIOS SANITARIOS PARA DAMAS 

 SERVICIOS SANITARIOS PARA CABALLEROS 

 SERVICIOS SANITARIOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
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 CUARTO ELECTRICO 

 CUARTO DE ASEO 

 (10) AULAS DE CLASES 

NIVEL 500                                                                                1, 192.75 M2 

 ASCENSORES 

 ESCALERA, RAMPAS 

 VESTÍBULO 

 SERVICIOS SANITARIOS PARA DAMAS 

 SERVICIOS SANITARIOS PARA CABALLEROS 

 SERVICIOS SANITARIOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 CUARTO ELECTRICO 

 CUARTO DE ASEO 

 (10) AULAS DE CLASES 

NIVEL 600                                                                                1, 192.75 M2 

 ASCENSORES 

 ESCALERA, RAMPAS 

 CUARTO DE AIRE ACONDICIONADO 

 

 

EDIFICIO – J 

GIMNASIO MULTIFUNCIONAL 

 
AREA TOTAL 

 PLANTA BAJA                                                                         3,588 M2 3,588.00 M2 

 (3) TRES CANCHAS POLI DEPORTIVAS  

 UNA (1) CANCHA DE FUTBOL 

 SERVICIOS SANITARIOS PARA DAMAS 

 SERVICIOS SANITARIOS PARA CABALLEROS 

 SERVICIOS SANITARIOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 OFICINA ADMINISTRATIVA 

 ENCARGADO DEL GIMNASIO 

 DEPÓSITO 

 GRADERÍAS 

EDIFICIO – K 

MANTENIMIENTO Y ALMACÉN 
AREA TOTAL 

 PLANTA BAJA                                                                            470.08 M2 470.08 M2 

 ALMACÉN  

 ALMACENAMIENTO GENERAL 

 RECEPCIÓN 

 OFICINA DE ENCARGADO 

 MEDIO BAÑO 

 DEPARTAMENTO 

 DEPÓSITO 
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 MANTENIMIENTO 

 SECCIÓN DE PINTURA 

 SECCIÓN DE PLOMERÍA 

 SECCIÓN DE ELÉCTRICIDAD 

 SECCIÓN DE REFRIGERACIÓN 

 PASILLOS 

 DEPÓSITOS 

EDIFICIO – L (ALA OESTE) 

GARITA DE SEGURIDAD 
AREA TOTAL 

 PLANTA BAJA                                                                                 6.00 M2 6.00 M2 

 PUESTO DE VIGILANCIA  

 MEDIO BAÑO 

EDIFICIO – L (ALA ESTE) 

GARITA DE SEGURIDAD 

AREA TOTAL 

 PLANTA BAJA                                                                                 6.00 M2 6.00 M2 

 PUESTO DE VIGILANCIA  

 MEDIO BAÑO 

PUERTA COCHERA 

AREA TOTAL 

 PLANTA BAJA                                                                                520.00 

M2 

520.00 M2 

 COLUMNAS DE ACERO  

 CUBIERTA AUTO SOPORTANTE 

 EQUIPO DE ACCESO CON BRAZOS HIDRÁULICOS 

CERCA PERIMETRAL 

AREA TOTAL COLUMNAS DE AMARRE                                         3.00 m de alto (promedio) 1486.00 ML 

PAREDES DE BLOQUES VISTOS  

BANDA DE AMARRE  

TINAQUERA  
AREA TOTAL 

 PLANTA BAJA                                                                             200.00 M2 200.00 m2 

 PAREDES DE BLOQUES  

 CUBIERTA DE METAL  

 PUERTAS DE MALLA EXPANDIDA 

MURO DE RETEN 

AREA TOTAL 
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MURO DE GEOCELDA 3D                                      3.00 m de alto (promedio) 630.00 ML 

PLAZA DE ESTACIONAMIENTO  
AREA TOTAL 

PAVIMENTOS DE HORMIGON 1425.00 m2 

ACERAS  

LINEAS DE MAREACION  

CALLES DE PAVIMENTOS DE HORMIGON  

AREA TOTAL 

EXCAVACIÓN 7953.22 m2 

NIVELACIÓN  

CALLE DE HORMIGÓN  

COBERTIZOS Y ACERAS  

AREA TOTAL 

PISOS 7,535.00 m2 

CUBIERTAS  

MEDIA TENSION  

AREA TOTAL 

VIGADUCTO SOTERRADA GLOBAL 

CAMARAS DE PASO  

CABLES  

TRANSFORMADOR  

ILUMINACIÓN PUBLICA  

AREA TOTAL 

POSTES DE ILUMINACIÓN GLOBAL 

EXTERIOR  

  

PAISAJISMO  

AREA TOTAL 

SIEMBRA Y ARBORIFICACION 21,413.16 m2 

GRAMAS  

JARDINES  
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Equipo a utilizar: 

o Compactadora 

o Niveladora  

o Camiones Volquetes 

o Retroexcavadora 

o Tractor de orugas D4 

o Rola de compactación 

o Camiones de 22 m3 de capacidad de carga. 

o Pick Ups y otros camiones ligeros 

o Herramientas manuales diversas 

o Generadores eléctricos portátiles. 

o Equipos de corte y soldadura. 

o Equipo de perforación de roca . 

o Carros cisternas con agua no potable debidamente autorizados por MIAMBIENTE. 

 

A continuación se presentan los planos aportados para la ejecución del proyecto: 
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5.6-Necesidades de recursos durante la construcción/ejecución  y operación: 

En la etapa de construcción/ejecución del proyecto los insumos más frecuentemente demandados 

son: 

 

5.6.1-Servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, vías de acceso, transporte 

público, otros):  

-Agua: En la fase de obras la provisión de agua se dará a través de bidones con agua para el 

personal que ha de trabajar en esta etapa del proyecto. El uso de agua para las tareas de riego 

superficial del terreno provendrá a través de vehículos cisternas de contratistas que deberán 

contar con los permisos respectivos por parte de la Dirección Regional de Panamá Norte de 

MIAMBIENTE. 

En la etapa de operación se contará con la provisión de agua potable por parte del IDAAN.  

  

-Energía: Unión FENOSA  es el proveedor  de energía eléctrica en este sector de la provincia  

de Panamá y es la entidad a través de la cual se ha de llevar a  cabo la instalación del tendido 

eléctrico desde el área urbanizada de la vía Transístmica, hasta los terrenos a desarrollar, los 

cuales se ubican a   350mt de distancia del último poste de tendido eléctrico, de media tensión.  

Se estima que la demanda será de voltaje nominal 15 KV, voltaje de operación 13.8 KV de acuerdo 

a lo indicado en el Pliego de Cargos del proyecto. 

 

-Aguas servidas: En la etapa de obras, las aguas servidas serán manejadas a través de  

letrinas portátiles,  cuyas descargas o limpieza no ocurrirá dentro de los terrenos del proyecto;  

esta actividad la  ejecutará la propia empresa propietaria de las letrinas en sitios  debidamente 

facultados por el Ministerio de Salud.  Bajo  ninguna circunstancia se permitirá la descarga 

o limpieza de dichas letrinas en el terreno de las obras o en sus proximidades y en lugares no 

aprobados por el Ministerio de Salud. Corresponderá al contratista de este servicio garantizar 

dicho requisito. 

En la etapa de operación, las aguas servidas del recinto educativo, serán canalizadas a través 

de la red de alcantarillado  interno hacia la red colectora del Sistema de Saneamiento de la 

Bahía según informó el contratista. 
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Valga señalar que este proyecto  ha instalado el alineamiento de la red  colectora  de aguas  

servidas de estos terrenos, lo cual se muestra a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

Sobre el particular, los pliegos de cargos establecen lo siguiente: 
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-Vías de acceso:  El principal acceso es por la carretera Transístmica, luego girar  hacia la 

calle primera de Chivo Chivo, en la cual se ubicará el principal portón de entrada hacia la 

futura sede del CRUSAM.  

 

-Transporte público: El transporte público se ofrece mediante una diversa gama de 

autobuses que se desplazan desde ciudad capital hacia Alcalde Díaz y Las Cumbres, como 

también de taxis que prestan el servicio de transporte selectivo, partiendo principalmente del 

centro comercial de San Miguelito, Milla 8 y alrededores. 

El Metro de Panamá,  cuenta con la iniciativa de construir en el acceso hacia Chivo Chivo 

una estación para prestar servicio a este sector de  San Miguelito.  

 

5.6.2-Mano de obra (durante la construcción y operación, empleos directos e indirectos 

generados): 

Durante la etapa de construcción las empresas subcontratistas para este tipo de obra forman 

cuadrillas de obreros y capataces que pueden alcanzar 150 trabajadores, para los fines del 

presente proyecto, incluidos un ingeniero o arquitecto residentes. 

Estos son empleos directos y temporales. De manera indirecta se podrían beneficiar otros 500 

trabajadores de empresas proveedoras. 
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5.7-Manejo y disposición de desechos en todas a fases: 

Los desechos que se generen del proyecto se manejarán de la siguiente forma: 

 

5.7.1-Manejo de desechos sólidos:  

Los desechos sólidos durante la etapa de construcción, serán  evacuados de la zona 

de obras mediante contrato que se otorgará a una empresa para la recogida y traslado 

de los mismos al vertedero municipal de Cero Patacón, una vez se hayan efectuado 

los arreglos pertinentes con dicha entidad municipal.  Complementariamente se 

propenderá a aplicar medidas como: 

 Reciclaje en todas las etapas 

 Contrato con el Municipio de San Miguelito  para el traslado y descarga de los 

desechos no reciclables al vertedero de Cerro Patacón.  

 Control y verificación diaria de las operaciones constructivas a fin de que los 

contratistas y subcontratistas apliquen reglamentos de control de desechos a sus 

trabajadores. 

 

5.7.2-Líquidos: 

En la fase de construcción se colocarán  letrinas portátiles (a razón de 1 por cada 20 

trabajadores), cuya limpieza estará a cargo de una empresa dedicada a estos servicios en un 

sitio aprobado por el Ministerio de Salud y fuera del polígono de obras.   

En la fase de operación se contará con un sistema colector de aguas residuales que conducirá 

estas  descargas   hacia el Sistema de Saneamiento de la Bahía tal como se describió en el 

punto 5.6.1.  

Sobre los desechos líquidos de las maquinarias, tales como hidrocarburos y sus derivados se 

solicitará a los contratistas que no descarguen los mismos en el polígono de obras, así como 

también será prohibido llevar a cabo trabajos de mantenimiento del equipo pesado dentro del 

proyecto. 

 

5.7.3-Gaseosos: 

Para prevenir las emisiones a escala crítica del equipo pesado se llevará a cabo la verificación 

constante y la exigencia a los contratistas del buen estado mecánico de las flotas de camiones 
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y todo equipo pesado como requisito para optar a contratos de obras. De igual forma no se 

permitirá la incineración de desechos sólidos producto de la actividad de los trabajadores, o 

de restos de lubricantes dentro de los terrenos del proyecto. 

 

5.7.4-Peligrosos:  

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 

 

5.8-Concordancia con el Plan de Uso del Suelo:  

El promotor ha solicitado al Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial el código 

de uso de suelo SIU 3, Servicio Institicional Urbano 3 para este proyecto, constancia de tal 

petición se presenta a continuación: 
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Código de uso de suelo SIU 3 : 

 

5.9-Monto global de la inversión:  

La inversión estimada para las obras mencionadas asciende a la suma de Sesenta y Cinco 

Millones, Novecientos Noventa Mil Ochocientos Cuarenta y Ocho con 25/100 (B/. 

65,990,848.25). 
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6-DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO: 

El polígono destinado al proyecto de construcción del Centro Regional Universitario de San 

Miguelito consiste en una propiedad que cuenta con 9 Has + 7316 m2 + 88 D2, que 

antiguamente fue utilizada para la construcción de una barriada residencial que inició en los 

años ’80 y que posteriormente se detuvo sin culminarse, en virtud de este hecho se trata de 

un entorno ambiental altamente intervenido, ya que fue modificada por completo la cobertura 

vegetal, pues se removió todo el componente  forestal, llegando incluso a procesos de corte, 

nivelación y rellenos, construcción de  casas, calles y sistemas pluviales, agua potable y 

sanitario.  Como se ha mencionado dicho proyecto fue abandonado y en la actualidad, los 

terrenos presentan una extensa cobertura de paja canalera (Saccharum spontanea), y muy 

escasos arbustos de la flora panameña. 

En vista de tales circunstancias, es evidente que las características  de la   biodiversidad han 

sido modificadas  de manera significativa,  sustituyendo la flora original, tal como se ha 

reiterado. En la actualidad la topografía del terreno es bastante  llana, con escaso 2% de 

pendiente, sobre suelos arcillo-arenosos de origen volcánico extrusivo.   

La hidrografía del sector corresponde a  la subcuenca hídrica del río Lajas, el cual  desemboca 

al río Juan Díaz (cuenca 144). La parte más alta del terreno,   forma la  divisoria de aguas  de 

los ríos Lajas que drena hacia el Este, y el río Mocambo, que drena hacia el Oeste, y   es  

afluente del río Cárdenas.   
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A continuación se muestran fotografías del polígono a utilizar en este proyecto: 

 

 Vista parcial del terreno del proyecto, observando al fondo del mismo la 

urbanización las Cumbrecitas, y toda la explanada central cubierta de paja canalera. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Restos de la infraestructura construida hacen años, como parte de un conjunto de 

residencias que se intentó desarrollar en este sector.  

 

 

6.1-Formaciones Geológicas Regionales: 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 

 

6.1.2-Unidades Geológicas Locales: 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 

 

6.1.3-Caracterización geotécnica: 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 
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6.2-Geomorfología: 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I 

6.3-Caracterización del suelo:  

Corresponde a suelos arcillo-arenosos y limosos  originados de la actividad volcánica 

extrusiva, con presencia de tobas, aglomerados, y aluvión conteniendo  arenas continentales. 

Desde el punto agrológico son de clase VII, con vocación para forestas y actividades de 

conservación, es decir, no tienen aptitud agrícola, por las limitaciones propias  de suelos 

arenosos propensos a la erosión y de p.H ácido. 

 

6.3.1-La Descripción del uso del suelo: 

Como se ha señalado, estos terrenos están en desuso desde que el  anterior proyecto 

urbanístico colapsó, desde entonces,  el terreno   no presenta uso alguno. 

 

6.3.2-Deslinde de la propiedad: 

De acuerdo al certificado de Registro Público de la Finca,  los colindantes  del terreno son 

los siguientes: Al Norte con el Lote No 10,11,12 y 56, al Sur con el Lote No 8, al Este con 

terrenos de Carlos Icaza Vásquez y al Oeste con el Lote No 56. 

 

6.3.3-Capacidad de Uso y Aptitud: 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I.  

 

6.4-Topografía: 

Gran parte de los terrenos del  proyecto, presentan una elevación bastante uniforme que oscila 

entre los 80 y 100msnm, mientas que las partes que colindan con terrenos vecinos asciendan 

hasta 120msnm. La pendiente del terreno drena hacia el sureste, conformando la micro 

cuenca de la Quebrada Santa Rita.  
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6.4.1-Mapa Topográfico o plano, según área a desarrollar a escala 1:50,000: 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 

 

6.5-Clima:  

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 

 

6.6-Hidrología:  

El terreno del proyecto  es atravesado de Oeste a Este por el curso de la quebrada Santa Rita,  

la cual  forma parte de la cuenca del río Lajas, afluente del río Juan Díaz. Esta quebrada drena 

el  terreno desde las vertientes altas que forman parte de la divisoria de aguas de los ríos 

Mocambo y Lajas.  

En el extremo Sur de la propiedad existe una zanja que transporta principalmente las aguas 

residuales que vierten los moradores que colindan con el proyecto aguas arriba. 

Estas aguas atraviesan el proyecto mediante una zanja que se encuentra entubada 

parcialmente para transportar las aguas residuales y aguas estacionales. Para un mejor 

aprovechamiento del espacio para las instalaciones universitarias se proyecta mejorar el 

entubamiento existente, entubando la zanja estacional de manera continua hasta su descarga 

en la quebrada Santa Rita, dejando las servidumbres necesarias para el mantenimiento de 

dicho sistema pluvial y áreas verdes perimetrales para sombra, esparcimiento y paisajismo.  

 

A continuación se presentan imágenes de la quebrada Santa Rita y de las zanjas mencionadas: 
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Esta es la quebrada Santa Rita, la 

cual surge dentro de los terrenos 

del proyecto; la misma drena 

hacia el Este, para descargar sus 

aguas al río Lajas.  
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Como parte del trabajo de gabinete que se llevó a cabo para el proyecto se elaboró un 

Estudio Hidrológico-Hidráulico de la quebrada Santa Rita elaborado por la empresa FG 

Guardia y Asociados, S.A. Este documento se presenta a continuación: 
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6.6.1-Calidad de aguas superficiales:  

Se colectó una muestra de agua de la quebrada San Rita,  a mediados del mes de diciembre 

de 2019,  cuyos resultados se incluyen en la página siguiente: 
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6.6.1.a-Caudales (máximo, mínimo y promedio anual):  

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I 

 

6.6.1.b-Corrientes, mareas y oleajes: 

 No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I 

 

6.6.2-Aguas subterráneas:  

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I 

 

6.6.2.a-Identificación de acuífero: 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I 

 

6.7-Calidad de aire: 

No se perciben en la zona del proyecto,  factores de contaminación atmosférica significativa. 

No hay sistemas industriales, procesadoras de alimentos ni explotaciones mineras u otros 

tipos de desarrollos perniciosos adyacentes a este terreno. No hay plantaciones agrícolas o 

ganaderas que signifiquen problemas de contaminación por agroquímicos o de otra fuente 

vinculada con tales actividades, no obstante para corroborar los valores se llevó a cabo una 

medición de aire PM10 en el polígono cuyos resultados se aportan a continuación: 
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6.7.1-Ruidos: 

A pesar de que hay dos vías importantes en los alrededores tales como la vía Transístmica y 

la vía Chivo-Chivo-Kuna Nega, no se percibe en los terrenos del proyecto,  ruido 

significativo. Para corroborar estos niveles se llevó a cabo una medición de los niveles de 

ruido en el sitio más próximo al  terreno de las obras (casa No C2 calle El Peñón) cuyos 

resultados aportamos a continuación: 
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6.7.2-Olores: 

No se perciben  malos olores en la zona del proyecto ni su entorno cercano. 

 

6.8-Antecedentes sobre vulnerabilidad frente a amenazas naturales del área:  

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I 

 

6.9-Identificación de los sitios propensos a Inundaciones: 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I 

 

6.10- Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamientos:  

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I 
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7-DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO: 

Este capítulo presenta la información que permite conocer el estado actual del ambiente 

biológico en el área de estudio específico del proyecto, la cual servirá de base para identificar 

y valorizar los impactos directos e indirectos que el proyecto pueda generar. Esta evaluación 

incluye inventarios de plantas y animales, así como también permite de manera general llevar 

a cabo un análisis de los tipos de hábitats existentes.  

A través de las inspecciones en el sitio se logró obtener una caracterización general de la 

vegetación existente en la zona, así como también identificar los componentes de fauna 

asociada. Como parte de cada una de las secciones específicas  desarrolladas para la 

descripción del ambiente biológico, a continuación, se indica en mayor detalle las fuentes 

utilizadas. 

7.1 Características de la Flora :  

El sitio corresponde a un entorno  de tipo  húmedo  tropical de acuerdo a la clasificación de 

Holdridge, sin embargo como se ha expresado,  no hay muestra alguna de lo que fue la 

vegetación originaria de estos sectores próximos al entorno de las colinas y serranías de Las 

Cumbres, tal como debió ser hacen varias décadas atrás.  

Casi la totalidad de la superficie del terreno,  está cubierta de paja canalera,  y otra pequeña 

porción, muestra la presencia de malezas leñosas  bajas. 

 

7.1.1 Caracterización vegetal, inventario forestal (aplicar técnicas forestales 

reconocidas por el Ministerio de Ambiente): 

No fue  viable efectuar un Inventario Forestal, considerando que no existen corredores ni 

parches de bosque con elementos arbóreos que presenten diámetros superiores a los 10Cm, 

que se define como los individuos aptos para levantar una data tipo Inventario Forestal de 

acuerdo a las metodologías recomendadas por MIAMBIENTE. 

Se incorporan a continuación algunas imágenes que ilustran la composición vegetal del 

sitio objeto del presente proyecto. 
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 La vegetación del área del proyecto como se observa en las fotografías está 

comprendida por espacios abiertos conformados principalmente por  herbazales, 

rastrojos, matorrales y en la mayoría de los casos formando parte de la cerca 

perimetral encontramos algunas especies arbóreas. 
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7.1.2 Inventario de especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I 

 

7.1.3 Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo en una escala 1: 20,000.  

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I 

 

7.2 Características de la fauna :   

La fauna silvestre del sitio esta reducida a algunos  especímenes característicos de este 

ambiente de paja canalera, pero con notable ausencia de la mayoría de ejemplares de 

ecosistemas semejantes, dado que el entorno del  terreno del proyecto está rodeado de 

urbanizaciones y vías públicas, por lo cual  la fauna del sitio es realmente exigua.   

El mayor número de las especies registradas corresponden al grupo de las aves con respecto 

al resto de los vertebrados. A excepción del grupo de las aves, que mostró un número especies 

(mamíferos, reptiles y anfibios). La razón de esto es notable, en vista de que el área del 

proyecto no mantiene hábitats suficientemente adecuados para que satisfagan los 

requerimientos para especies exigentes que requieren nichos específicos, pues como se 

señaló previamente el área del proyecto comprende un número considerable de hábitats con 

cierto grado de perturbación y en etapas tempranas de  crecimiento, como lo son los 

herbazales y rastrojos, permitiendo así que especies con habilidades en sus desplazamientos 

como las aves  colonicen el sitio de manera exitosa. 

De hecho, durante  los recorridos efectuados para el diagnóstico ambiental  del presente 

documento, sólo se pudo apreciar la presencia de un corto listado de especies en este entorno, 

y de las avistadas, la mayor parte, son frecuentes para esta zona y comunes, por lo tanto no 

mantienen estatus especial para su conservación. 

A continuación, se enlistan algunas de las especies de fauna visualizadas durante los periodos 

de visitas  y también que fueron mencionadas  durante las entrevistas a moradores del área. 

 

 

 

 

 

 



 

137 
 

ESPECIES MÁS REPRESENTATIVAS DEL ÁREA DE ESTUDIO. 

 Fauna Familia Nombre común Especie  CITES UICN R. 

Nac. 

 

 

Anfibios 

Bufonidae  Sapo Común Chaunus marinus __ LC __ 

Leiuperidae Túngara Engystomops pustulosus __ LC __ 

 

Leptodactylidae 

Sapito de charca Pleurodema brachyops __ LC __ 

Rana Leptodactylus labialis __ LC __ 

 

 

 

 

 

 

 

Reptiles 

 

Dactyloidae 

Lagartija Anolis tropidogaster __ LC __ 

Lagartija Anolis auratus __ LC __ 

Corytophanidae Moracho Basiliscus basiliscus __ LC __ 

Gekkonidae Geko Hemidatylus frenatus __ LC __ 

Gonatodes albogularis __ LC __ 

Teiidae Borriguero común Ameiva ameiva __ LC __ 

 

Colubridae 

Culebra bejuquilla Oxybelis aeneus __ LC __ 

Culebra  Leptophis ahaetulla __ LC __ 

Pajarera Spilotes pullatus __ LC __ 

Culebra Leptodeira anullata    

Culebra  Pseudoboa neweidii __ LC __ 

Falsa Coral Erytrolampus bizona __ LC __ 

 

 

Icteridae Chango Quiscalius mexicanus __ LC __ 

Turdidae Casca Turdus grayii __ LC __ 

 

Columbidae 

 

Paloma rabiblanca Leptotilia verreauxi __ LC __ 

Tortolita Columbina talpacoti __ LC  

Picidae Carpintero Melanerpes rubricapillus __ 

 

LC __ 

Tyrannidae Pecho amarillo Tyrannus savana __ LC __ 

Emberiziidae Arrocero Sporophila americana __ LC __ 

Cuculidae Garrapatero Crotophaga sulcirostris __ LC __ 

Cuco Piaja cayana __ LC __ 

Mimidae Sinsonte Mimus gilbus __ LC __ 

 

Thraupidae 

Azulejo Trhaupis episcopus __ LC __ 

Sangre de Toro Rhamphocelus dimidiatus __ LC __ 

Troglodytidae Ruiseñor Troglodytes aedon __ LC __ 

 

 

 

 

 

Mamíferos 

Sciuridae Ardilla Común Sciurus variegatoides __ LC __ 

Didelphidae Zarigüeya común Didelphis marsupialis __ LC __ 

Comadreja Caluromys derbianus 
__ 

LC __ 
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De acuerdo a lo observado en el listado que antecede, ninguna de estas especies cuenta con 

un estatus  especial de conservación como endémica, vulnerable o en vía de extinción; son 

especies comunes para este tipo de entorno altamente perturbado.  

 

7.2.1 Inventario de especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción: 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I 

 

7.3 Ecosistemas Frágiles : 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I 

 

7.3.1 Representatividad de los ecosistemas: 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I 

  



 

139 
 

8-DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO:  

Para el desarrollo de este capítulo, se han utilizado los datos del censo de población y 

vivienda llevado a cabo en mayo de 2010 por el Instituto Nacional de Estadística y Censo 

(INEC) de la Contraloría General de la República. Son datos generales de la provincia, el 

distrito y corregimiento. Igualmente, se recoge la data obtenida en campo, donde la 

comunidad objeto de estudio expone sus expectativas y la percepción social, económica y 

ambiental del proyecto. 

El sitio del proyecto pertenece al corregimiento de Las Cumbres, distrito y provincia de 

Panamá. 

El lugar poblado más cercano al sitio del futuro proyecto consiste en el sector de residencias 

que están adyacentes a la carretera Transístmica, en este caso la urbanización Las 

Cumbrecitas por el lado  Noreste y por el Sur, y  recintos comerciales. De igual forma, en la 

vía principal de Chivo- Chivo, hay algunas residencias pero mayormente se observó la 

presencia de negocios, galeras y  muy pocas residencias.  Finalmente, hacia el lado Suroeste,  

en terrenos en los que ocurrió la ocupación de más de 50 lotes, por personas de escasos 

recursos desde los años ‘80,  en donde se ubican en la actualidad diversas casas modestas en 

las lomas que circundan el terreno por ese sector. 

El corregimiento de  Las Cumbres, antiguamente conocido como  Las Cumbres-Alcalde 

Díaz, es un corregimiento del distrito de Panamá, ubicado en el área metropolitana de la 

ciudad de Panamá. Éste fue creado mediante el Acuerdo Municipal No. 70 del 23 de 

junio de 1960. 

Dos nuevos corregimientos, Alcalde Díaz y Ernesto Córdoba Campos, fueron separados de 

este mediante la Ley No. 42 del 10 de julio de 2009.  

Tras la separación, el sector de Las Cumbres tiene como cabecera a la comunidad de Las 

Lajas. 3. 

 

 

                                                           
3 Wikipedia. Datos corregimiento de Las Cumbres, distrito de Panamá, provincia de Panamá. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Corregimiento
https://es.wikipedia.org/wiki/Distrito_de_Panam%C3%A1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=%C3%81rea_metropolitana_de_la_ciudad_de_Panam%C3%A1&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=%C3%81rea_metropolitana_de_la_ciudad_de_Panam%C3%A1&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/wiki/23_de_junio
https://es.wikipedia.org/wiki/23_de_junio
https://es.wikipedia.org/wiki/1960
https://es.wikipedia.org/wiki/Alcalde_D%C3%ADaz_(Panam%C3%A1)
https://es.wikipedia.org/wiki/Ernesto_C%C3%B3rdoba_Campos_(Panam%C3%A1)
https://es.wikipedia.org/wiki/10_de_julio
https://es.wikipedia.org/wiki/2009
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Cuadro SUPERFICIE, POBLACIÓN Y DENSIDAD DE POBLACIÓN EN LA 

REPÚBLICA, SEGÚN PROVINCIA, COMARCA INDÍGENA, DISTRITO Y 

CORREGIMIENTO: CENSOS DE 1990 A 2010 

Provincia, comarca 

indígena, distrito y 

corregimiento 

Superficie  

(Km2)  (23) 

Población 
Densidad (habitantes 

por Km2) 

1990 2000 2010 1990 2000 2010 

Las 

Cumbres………… 27.8 56,547 92,519 32,867 2,030.7 3,322.5 1,180.3 

 

Según se aprecia en la tabla que antecede, entre 1,990  y el año 2,000 hubo un incremento de 

población de 35,972 habitantes, lo que representó un crecimiento o método del orden de 

38.8% de la población, sin embargo, cuando se modificaron los límites de este corregimiento 

y se crearon los corregimientos de  Alcalde Díaz y Ernesto Córdoba Campos, ocurre la 

modificación geográfica y superficie del corregimiento y se le resta una población 

aproximada de 59,652 habitantes, lo que significó un descenso cercano al 65% de la 

población que le correspondía para esa época. De igual forma, se aprecia que la densidad de 

habitantes por Km2  ha descendido del punto de vista estadístico.  

 

8.1-Uso actual de la tierra en sitios colindantes: 

En la actualidad, la principal actividad que se lleva a cabo en terrenos colindantes, 

corresponde sitios residenciales como Las Cumbrecitas, Barriada Las Glorietas,  Sonsonate, 

Chivo Chivo. En algunos sectores próximos al sitio del futuro proyecto, se observa la 

presencia de recintos comerciales tales como mini súpers,  auto repuestos, extracción del 

combustible, galeras de almacenaje de maquinaria, y lotes baldíos sin construcciones de 

infraestructura. 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Alcalde_D%C3%ADaz_(Panam%C3%A1)
https://es.wikipedia.org/wiki/Ernesto_C%C3%B3rdoba_Campos_(Panam%C3%A1)
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 La imagen muestra el polígono del proyecto de construcción del centro regional 

universitario, y diversas urbanizaciones y sectores comerciales en la periferia.  

 

 

 En la foto se muestra una de las calles de la urbanización Las Cumbrecitas, que 

colinda directamente con el terreno del proyecto.  
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 En estas imágenes se observan algunos centros comerciales que se ubican sobre la 

avenida Transístmica, y en la imagen derecha, la calle principal de Chivo Chivo y 

algunos recintos comerciales y galeras. 

 

 

 

       

 En el extremo sur, oeste del polígono del proyecto como se ha señalado, ocurrió la 

ocupación forzada de aproximadamente cincuenta (50) lotes, cabe destacar que el 

área en donde se encuentran estas viviendas en donde se instalaron moradores de 

escasos recursos no entra dentro del polígono a utilizar en el proyecto del CRUSAM.  

 

 En la actualidad existe un vertedero informal a cielo abierto donde la vecindad arroja 

escombros en terrenos de la Universidad de Panamá. 
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 Adicional a la ocupación de los terrenos con fines de residencia,  varios moradores 

se han dedicado al cultivo de productos alimenticios tal como se observa en la imagen 

que antecede. Producto de las actividades constructivas del future Centro Regional 

Univesitario de San Miguelito estos cultivos y el vertedero informal tendrán que 

erradicarse. 

 

A continuación se muestran imágenes tomadas con un dron del terreno de las futuras obras: 

  

 

 En estas imágenes se puede apreciar las ruinas de las viviendas que quedaron 

producto de la construcción de la barriada de la década de los ’80 y también se aprecia 

que una porción del terreno ha sido objeto de quemas recientes. 
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 Se aprecia que el terreno se encuentra rodeado de zonas totalmente urbanizadas e 

impactadas. 
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8.2-Características de la población (nivel cultural y educativo):  

No aplica para  Estudios de Impacto Ambiental  Cat  I  

 

8.2.1-Indices demográficos, sociales y económicos:  

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I 

 

8.2.2-Índice de mortalidad y morbilidad:  

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I 

 

8.2.3- Índice de ocupación laboral o referente de calidad de vida:  

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I 

 

8.2.4-Equipamiento, servicios, obras de infraestructura y actividades económicas:  

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I 

8.3-Percepción local sobre el proyecto obra o actividad a través del (Plan de    

Participación ciudadana): 

La participación ciudadana dentro del estudio de impacto ambiental se llevó a cabo,  mediante 

la aplicación de encuestas en las diversas   residencias de las localidades de Santa Rita, 

Chivo Chivo y el Callejón,  tratándose de las  comunidades  más cercanas  al terreno 

del futuro proyecto. Adicionalmente se entregó nota y volante informativa del proyecto a la 

Representante del corregimiento de Las Cumbres, a fin de ponerla en conocimiento del 

proyecto. 

El procedimiento de consulta ciudadana fue llevado a cabo por la empresa EPICA Consulting 

Corp., empresa dedicada a la investigación de mercado y análisis financieros, se fundamentó  

en  el cumplimiento de la norma  preestablecida en el Decreto Ejecutivo No 123 de 14 de 

agosto de   2009, de la cual se transcribe el contenido del artículo 29 que regula la materia, 

de igual forma se aplicó el Decreto Ejecutivo No 155 de agosto 2011, y la modificación 
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introducida mediante el Decreto Ejecutivo  No 975 de agosto de 2012,  mismos que 

modifican algunos procedimientos de consulta en la etapa de evaluación. 

Artículo 4. El artículo 33 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, queda así:  

 

“Artículo 33. Una vez admitido para evaluación un Estudio de Impacto Ambiental, 

la ANAM, a través de la Dirección de Evaluación y Ordenamiento Ambiental y de las 

Administraciones Regionales correspondientes, de acuerdo a la categoría del 

Estudio y a la localización del proyecto, obra o actividad objeto del Estudio, 

mantendrá a disposición de la comunidad dicho documento para que formule sus 

observaciones, durante un plazo de ocho (8) días hábiles, cuando se trate de Estudio 

de Impacto Ambiental Categoría II, y de diez (10) días hábiles, cuando se trate de 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría III; dichos plazos se computarán a partir 

de la última publicación a que se hace referencia el Artículo 35 del presente 

reglamento.”  

 

Artículo 5. El artículo 34 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, 

queda así: “Artículo 34. Las observaciones u oposiciones y las solicitudes de la 

realización de un foro público (para el caso de los Estudios de Impacto Ambiental 

Categoría II) que se formulen  respecto al Estudio de Impacto Ambiental, serán 

recibidas en la sede de la Administración  Regional o en la Dirección 

correspondiente a partir de la última publicación del referido  aviso, en un plazo no 

mayor de:  

- Categoría II: ocho (8) días hábiles. 

- Categoría III: diez (10) días hábiles. 

Artículo 6. El artículo 35 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, 

queda así:  

“Artículo 35. Para facilitar la participación de la comunidad directamente afectada 

o beneficiada, el Promotor del proyecto, obra o actividad publicará y difundirá a su 

costo, un extracto del Estudio de Impacto Ambiental, en dos (2) de los siguientes 

medios, uno (1) obligatorio y uno (1) electivo:  

a. Un diario de circulación nacional.  

b. Un diario de circulación regional.  

c. Los Municipios directamente relacionados con el proyecto, obra o actividad 

(obligatorio).  

d. Los medios de comunicación radial. 
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e. Los medios televisivos.  

Este extracto deberá publicarse y difundirse dos (2) veces dentro de un periodo no 

mayor de cinco (5) días calendario, contados desde la primera publicación o 

difusión.”  

Acogiéndose a las medidas que establece el Reglamento de los EsIA, se implementó 

la aplicación de una encuesta de opinión, de tipo presencial. 

El equipo de preparación del EsIA y la empresa contratada para el servicio de 

aplicación de la consulta ciudadana se esforzaron por la aplicación de estas encuestas 

como una alternativa viable y eficaz para conocer la percepción de la comunidad más 

próxima del proyecto. 

 

-Procedimiento seguido para la aplicación de las encuestas: 

 Observación de campo 

 Recorrido por las localidades más  próximas al proyecto.   

 Aplicación de encuestas en el área antes mencionada. 

 Entrega de volante informativa 

 Recopilación de información 

 Procesamiento y análisis de data 

-Objetivos 

 Conocer las condiciones socio ambientales de la comunidad objeto de estudio. 

 Recoger información sobre la percepción de la comunidad respecto al 

proyecto. 

 Señalar los impactos positivos y/o negativos del proyecto. 

 Conocer los señalamientos locales de los probables impactos positivos o 

negativos del proyecto. 

 

El instrumento de consulta pública se aplicó el día 21 de diciembre  de 2019 en las 

localidades antes mencionadas, la cual incluyó a diversos moradores de estas 

barriadas,  a fin de ponerles en conocimiento del estudio que se estaba desarrollando. 
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Muchas de sus percepciones y comentarios aparecen reflejadas en los formularios de 

encuestas.  

El resumen general de las encuestas indica una aceptación bastante mayoritaria al 

desenvolvimiento del proyecto, versus las respuestas de personas que se oponían o 

que no manifestaron ningún interés por opinar. Para constancia de la aplicación de 

dicho instrumento, se incluyen en los Anexos del presente documento los formatos 

originales de las encuestas.  
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LISTA DE PARTICIPANTES  

NOMBRE CEDULA 
UBICACIÓN DEL 

ENCUESTADOR 
EDAD 

Melania Ureña 6-78-821 Chivo Chivo entrada 48 

Héctor Arrocha 8-322-14 Chivo Chivo entrada 58 

Bella Rodríguez 9-162-112 Chivo Chivo entrada 54 

Julio Castillo ----- Chivo Chivo entrada 63 

Regina Amores ----- Chivo Chivo entrada 71 

Rodolfo Carrera 4-87-440 Chivo Chivo 50 

Catalino García 8-207-1784 Chivo Chivo 63 

Ramón Guerra ----- Chivo Chivo 79 

Marcela Ruíz ----- Callejón 60 

Gilberto Reyes ----- Callejón  58 

Marcelino Jiménez ----- Callejón 81 

Ernesto Guardia ----- Callejón 38 

Rufina Robles ----- Callejón 55 

María Luisa García 8-230-2288 Callejón 75 

Olinda García 8-175-442 Callejón 65 

Marta Zambrano ----- Callejón 75 

Rubén Reyes ------ Callejón 60 

Tito Fuentes ----- Callejón 49 

Elionor Ortíz Guiraud ----- Santa Rita 85 

Roque Orocú ----- Santa Rita 69 

Carlos Rivas N-19-132 Santa Rita 59 

Ricardo Bustamante ----- Santa Rita 67 

Ana Morán de Bustamante 8-236-1786 Santa Rita 54 

Eduardo Ríos ----- Santa Rita 80 
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Jorge Torres ----- Santa Rita 73 

Nidia Mendoza 8-156-626 Santa Rita 74 

Elia Mayorga ----- Santa Rita 82 

Félix Torres ----- Santa Rita 39 

Briceida Ruiloba 8-329-348 Santa Rita 59 

Lidia Cadastre 8-186-114 Santa Rita 69 
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El resultado estadístico de la aplicación de dicha encuesta fue el siguiente:  

 



 

157 
 

PROMOTOR: UNIVERSIDAD DE PANAMÁ 

PROYECTO: ESTUDIOS, DESARROLLO DE PLANOS, DISEÑO DE SISTEMAS 

ESPECIALES Y PLUVIALES Y CONSTRUCCIÓN DE NUEVO CENTRO 

REGIONAL UNIVERSITARIO DE SAN MIGUELITO DE UNIVERSIDAD DE 

PANAMÁ 

El día 21 de diciembre de 2019 se aplicaron las encuestas para conocer la percepción que 

tiene los residentes del área acerca del proyecto, se aplicaron encuestas en la en el sector de  

Las Cumbrecitas, barriada Santa Rita, Chivo Chivo y el Callejón. 

Se realizaron un total de 30 encuestas a personas de ambos sexos, todos mayores de edad, 

obteniéndose resultados que a continuación detallamos. Además de las encuestas se 

realizaron entrevistas con los vecinos del área y entrega de volantes informativas.  

 

1. Componente por sexo de los encuestados 

De las 30 encuestas aplicadas un total de 14 (47%) fueron del sexo femenino y el 16 (53%) 

corresponden al sexo masculino 

Gráfica N° 1 

Sexo de los encuestados 
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2. Por ocupación  

De los resultados obtenidos podemos indicar que la mayoría de las encuestas realizadas 

indicaron que eran jubilados, seguidos por personas dedicadas al rubro de la construcción, 

así como labores del hogar (ama de casa) entre otras ocupaciones. 

En la siguiente grafica se puede apreciar los tipos de ocupación que se reportan en esta 

población.  

Gráfica N° 2 

Ocupación de los encuestados. 
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3. Por rango de edad   

Los rangos estaban definidos entre 20 a 38 años; 51 a 60 años; 61 a 70 años y mayores de 71 

años. 

 

Gráfica N° 3 

Edad de los encuestados. 

 

 

En relación a esta interrogante el 17% de los encuestados indicaron que sus edades estaban 

comprendidas entre los 20- 38 años; seguido por un 30%; indicó que sus edades estaban en 

rangos entre los   51 – 60 años; en tanto un   33% respondió que sus edades estaban más de 

70 años y el 20% indicó que su rango de 61-70 años. 
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4. Tiempo de residir en el sector  

Los rangos definidos fueron de 9 - 20 años; 21 a 30 años; 31 a 40 años; 5 más de 41 años. 

 

Gráfica N° 4 

Años de residir en el lugar   
 

 

 

El 13% de los encuestados indicó que tiene entre 9-20 años de residir en el lugar. 

El 43% de los encuestados indicó que tiene entre 21 -30 años de residir en el lugar. 

El 17% de los encuestados que tiene entre 31 – 40 años de residir en el lugar. 

El 13 % de los encuestados indicó que tiene entre  41 años o más  de residir en el lugar. 
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5. Qué tipo de problemas ambientales ocurren en el área. 

Para el tema relacionado con este ítem se obtuvo la siguiente información: 

 Basura  

 Agua y Aguas Negras  

 Otros Problemas (calles sin reparar, el monte lleno de mosquitos, inseguridad, se 

desborda la quebrada, tanque séptico dañado, 

 Ninguno 

 

Gráfica N° 5 

Problemas Ambientales 
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6. ¿Conoce Usted el  corregimiento de Las Cumbres, distrito de Panamá, provincia de 

Panamá? 

Gráfica N° 6 

Tiene usted conocimiento del sector  

 

 En relación a esta pregunta de los treinta (30) encuestados respondieron que sí   conocen el 

lugar. 

7. Tiene Ud. conocimiento de que la Universidad De Panamá hará trabajos de 

construcción de un residencial en esta área? 

A esta interrogante 29 personas que sí  tenía conocimiento y solo una (1) persona   

respondió que no  tenía conocimiento   del proyecto. 

Gráfica N° 7 

Tiene usted conocimiento del Proyecto 
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8.   En caso afirmativo, que le parece la idea 

El 97% de las personas  indico que sí conocía el proyecto, y señalaron que le   parecía   

buena   la   idea   del mismo. 

Gráfica N° 8 

Tiene usted conocimiento del Proyecto 

 

9. ¿Qué efectos negativos cree usted que puede causar el desarrollo del proyecto en este 

sitio? 

La mayoría de los entrevistados no encontraron ningún efecto negativo, un 23% mencionó el 

aumento del tráfico, un 13% mencionó la ruptura de las calles por el equipo pesado y 

maquinarias del proyecto, un 10 % indicó que habrá falta de estacionamientos durante la 

construcción y otros mencionaron daños colaterales, demora en la construcción, desorden de 

la obra, inseguridad y obra inconclusa 

Gráfica N° 9 

Tiene usted conocimiento del Proyecto 
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10. Que beneficios espera usted del desarrollo de este proyecto  

Los encuestados indicaron los siguiente: 

 Desarrollo comercial 

 Empleo para la comunidad  

 Crecimiento en la economía  

 Seguridad  

 Valor a la propiedad  

 Más buses  

 Ampliación y mejoras en las calles. 

 

Gráfica N° 10 

Beneficios del Proyecto 
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Carta dirigida a la Representante del corregimiento de Las Cumbres : 
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Volante Informativa entregada en la Junta Comunal y fijada en el mural de la 

entidad : 
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Registro fotográfico de la visita a la Junta Comunal del corregimiento de Las 

Cumbres : 
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8.4-Sitios históricos, arqueológicos y culturales declarados:  

El lugar ha sido totalmente  intervenido previamente por actividades de construcción de una 

urbanización desde los años 80,  por lo cual la capa “cultural” no existe,  y  no se determinó 

la existencia de elementos históricos, arqueológicos o culturales en este terreno. Tomando en 

consideración que toda la superficie del polígono incluido el presente proyecto pasó por 

procesos de corte, relleno y conformación con  equipo pesado, para la construcción de la 

urbanización antes mencionada, que posteriormente se abandonó, se observa sobre la 

superficie del terreno, acumulación de caliche, como también algunas infraestructuras en pie, 

especialmente sistema de alcantarillado pluvial y sanitario, y varias estructuras residenciales 

abandonadas. 

 

8.5-Descripción del Paisaje:  

El paisaje corresponde a un lote de terreno alterado por actividades urbanísticas llevadas a 

cabo décadas atrás como se ha mencionado, actualmente se observa que el terreno está 

totalmente cubierto de gramíneas, con predominancia de paja canalera, y la ausencia casi 

total de arbustos y árboles nativos, no hubo otros rasgos ecosistémicos que merezcan 

mención dentro de este punto.  
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9.0-IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES 

ESPECÍFICOS 

 

En este capítulo expondremos los Impactos Ambientales y sociales, que se pudieran generar 

producto de las acciones durante la ejecución del proyecto ESTUDIOS, DESARROLLO 

DE PLANOS, DISEÑO DE SISTEMAS ESPECIALES Y PLUVIALES Y 

CONSTRUCCIÓN DE NUEVO CENTRO REGIONAL UNIVERSITARIO DE SAN 

MIGUELITO DE UNIVERSIDAD DE PANAMÁ,  los cuales  reflejan los cambios al 

medio ambiente, beneficiosos o adversos, que resulta total o parcial del desarrollo de las 

actividades.  

 

9.1- Análisis de la situación ambiental previa (línea base) en comparación con las 

transformaciones del ambiente esperadas.   Análisis de Situación Ambiental Actual y 

Futura: 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 

 

9.2- Identificación de los impactos ambientales específicos, su carácter, grado de 

perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, 

duración y reversibilidad entre otros. 

En este contenido se presentan  los impactos según su carácter significativo adverso o 

positivo, grado de perturbación, riesgo de ocurrencia, extensión del área, duración, 

importancia ambiental y reversibilidad, asociados al proyecto, se utilizó una matriz de 

Interacción (causa-efecto), basada en el método de Vicente Coneza Fernández – Vitora  (tipo 

de matriz de valoración), para las actividades concretas del proyecto de desarrollo en función 

de la naturaleza de la acción emprendida, las variables ambientales afectadas y las 

características del área de influencia involucrada. 
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Categoría Impactos 
Factor 

Impactado 

Fase de la 

Obra 

PONDERACIÓN DE LOS FACTORES EVALUADOS: Terracería Lote C10-A Jerarquización 

Carácter I EX MO PE RV MC SI AC EF PR IM   

C O A  (+/-) (1-12) (1-8) (1-4) (1-4) (1-4) (1-8) (1-4) (1 -4) (1-4) (1-4)     

F
ÍS

IC
O

-B
IO

T
IC

A
 

1. Disminución de la calidad del 

aire por gases de combustión  de 

manera temporal por la operación 

y movilización de equipo pesado. 

AIRE 

X     -   4 2 2 2 2 2 1 2 2 1 -20 Irrelevante 

2. Disminución de la calidad del 

aire por partículas en suspensión 

(polvo). 

X     - 8 2 2 2 1 2 1 1 4 1 -24 Irrelevante 

3. Disminución de la calidad 

acústica del entorno debido a la 

generación de ruidos 

X     - 8 2 2 2 1 2 1 1 4 1 -24 Irrelevante 

4. Erosión del suelo 

SUELO 

X     - 10 4 2 4 4 1 1 1 4 4 -35 Moderado 

5. Incremento de la sedimentación  X     - 10 4 2 4 4 1 1 1 4 4 -35 Moderado 

6. Disminución de la capacidad de 

infiltración 
X     - 8 2 2 4 4 2 1 1 4 4 -32 Moderado 

7. Contaminación de suelos por 

desechos sólidos y/o líquidos. 
X     - 2 2 4 2 2 1 1 1 4 2 -21 Irrelevante 

8. Contaminación de la quebrada   

por desechos sólidos y/o líquidos. 
X     - 8 2 2 2 1 2 1 1 4 1 -24 Irrelevante 

9. Contaminación por manejo 

inadecuado de las aguas residuales 

de las letrinas portátiles en el 

periodo de obras. 

X     - 2 2 4 1 1 4 1 1 4 1 -20 Irrelevante 

10. Perdida de capa vegetal a causa 

de las labores de limpieza del 

terreno. 

FLORA X     - 8 4 3 4 4 8 3 2 4 4 44- Moderado 
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11. Afectación a la fauna silvestre  FAUNA X     - 4 1 2 2 2 1 1 1 4 1 -19 Irrelevante 

 

12. Incremento y afectación del 

flujo vehicular de la zona, debido a 

la movilización y operación de 

equipo pesado hacia y desde el 

polígono de obras. 

CALIDAD DE 

VIDA-SALUD 

VIALIDAD 

X     - 4 1 2 2 2 1 1 1 4 1 -19 Irrelevante 

 

13. Generación de fuentes de 

empleo 
EMPLEOS X     + 6 6 1 2 2 4 2 1 4 2 30 Moderado 

14. Incremento del comercio 

local. 

COMPRAS 

LOCALES, 

IMPUESTOS 

X     + 6 4 4 2 2 4 2 1 4 4 33 Moderado 
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Los valores obtenidos para la variable “Importancia” se interpretan comparándolos 

con los siguientes criterios: 

 

 

Importancia 

 

Jerarquización 

 

< 25 

 

irrelevante 

 

26 – 50 

 

moderado 

 

51 – 75 

 

severo 

 

> 76 

 

crítico 

 

Fuente: Conesa Fernández – Vitoria y Colaboradores. Guía Metodológica para la Evaluación 

de Impacto  Ambiental, 1995 

 

Resumen: 

Impactos Negativos. De acuerdo con el análisis final de los resultados numéricos teóricos 

de los probables impactos negativos que pudiesen generarse por la ejecución del proyecto, 

tenemos que se identificaron en total 12  impactos negativos, de los cuales 8  son impactos  

irrelevantes,  y 4 son moderados. No se determina la  ocurrencia de  impactos negativos  

severos.  

En cuanto a la vinculación de la ejecución del proyecto con la  localidad más cercana, se 

mantendrá  comunicación con los moradores, a fin de mantenerlos informados tanto del 

desenvolvimiento del proyecto, como de las oportunidades para empleos en la fase de 

obras puedan surgir, y especialmente para la atención de cualquier queja que de manera 

razonable sea presentada por los impactos que el proyecto pueda estar generando.  

De igual forma, lo relacionado con la buena disposición de los desechos sólidos   que van 

a depender  de la buena implementación  de medidas de control, la recogida de desechos 

urbanos y la no incineración  o enterramiento de desechos no vegetales.  
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Impactos Positivos. En cuanto a los impactos positivos que se esperan ocurran como parte de 

la ejecución del proyecto, se identificaron diversos,  relacionados con la inversión del sector 

público  para desarrollar estas actividades, donde la inyección económica no sólo impacta al 

Fisco Nacional y Municipal por el pago de permisos e impuestos, sino que se trasladan a la 

comunidades, creando sinergia positiva y dinamizando impactos indirectos que van más allá 

del polígono de obras.  

9.3-METODOLOGÍAS USADAS EN FUNCIÓN DE: A) LA NATURALEZA DE LA 

ACCIÓN EMPRENDIDA,  B) LAS VARIABLES AMBIENTALES AFECTADAS,  Y 

C) LAS CARACTERÍSTICAS AMBIENTALES DEL ÁREA DE INFLUENCIA 

INVOLUCRADA:  

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I  

 

9.4-Análisis de los impactos sociales y económicos a la comunidad producidos por el 

proyecto: 

Se prevé que se generen impactos positivos en el entorno socioeconómico de este sector del 

corregimiento de Las Cumbres,  principalmente por la contratación de mano de obra, compras 

locales de insumos, materiales y adquisición de servicios. 

Entre los principales impactos sociales y económicos se pueden mencionar:  

A-Generación de empleos. 

Etapa del proyecto que generará el impacto: Construcción/operación  

Actividad impactante: Generación de nuevas fuentes de empleo  

Localización del impacto: Local. La principal localidad beneficiaria del proyecto es la 

propia comunidad en donde se ejecutará la construcción del Centro Regional 

Universitario,  pero se irradiará al entorno del sector.  

Factor ambiental impactado: Social 

Descripción del Impacto: En la etapa de construcción,  se proyecta generar  empleos 

directos a todo  lo  largo  del  cronograma  de  construcción  del  mismo, necesitando mano de 

obra calificada  y no  calificada.  Entre éstos se contratarán a obreros en las funciones de 

albañilería, herrería, electricidad, fontanería, pinturas, acabados, y ayudantes generales.  

Se estima que la generación de empleos directos   durante esta etapa oscile entre 6 0  a  10 0  
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trabajadores, lo cual representa un impacto socioeconómico favorable. Es por esto que este 

impacto es considerado como positivo por la generación de empleos temporales en diferentes 

etapas de la construcción, más la generación de empleos indirectos, lo que ocasionará aumento 

en la calidad de vida de las localidades cercanas. En cuanto a la probable generación de empleos 

indirectos, se estima que hasta 300 personas podrían beneficiarse de la ejecución de este 

proyecto, los cuales forman parte de las empresas proveedoras. 

En la fase de operación, se puede estimar que para esta fase se pueden generar otros 30  

empleos, incluyendo tareas de mantenimiento y actividades afines, que deberá ejecutar el 

operador del mismo. 

 

B-Mejoras a la economía local mediante el pago de tributos locales y nacionales: 

Etapa del proyecto que generará el impacto: Construcción/operación 

Actividad impactante: Aumento en la economía local. 

Localización del impacto: Local. La principal localidad beneficiaria del proyecto es la 

propia comunidad, donde se ejecutará el proyecto,  pero se irradiará al entorno del sector. 

Factor ambiental impactado: Social 

Descripción de impacto: El  efecto  económico  directo de  este  proyecto  se  enmarca  

en  el pago  de  impuestos municipales, fiscales, compra de insumos y suministros de 

materiales, como la compra de combustible, aditamentos para la construcción,  alquiler 

de equipo y maquinarias representando esto un ingreso a la economía de la localidad. 

 

El beneficio por las obras de este proyecto se verá reflejado directamente en las 

comunidades circunvecinas generando trabajos y otros beneficios en forma indirecta en 

el área, la generación de ingresos familiares para el sustento de sus familias. 

 

C-Revalorización de la tierra:  

Etapa del proyecto que generará el impacto: Construcción/operación 

Actividad impactante: Plusvalía de la tierra 

Localización del impacto: Local. La principal localidad beneficiaria del proyecto es la 
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propia comunidad en donde se ejecutará el proyecto,  pero se irradiará al entorno del 

sector. 

Factor ambiental impactado: Social 

Descripción de impacto: La ejecución del futuro proyecto CRUSAM incrementará el valor 

de la tierra en esta zona, lo que beneficiaría la plusvalía del sector.  

Habrá un mayor ingreso en concepto de impuestos, lo que se revertiría en obras públicas, 

como mantenimiento de calles, construcción de aceras, vigilancia policial, actividades 

recreativas y otras. 

 

D-Acceso a educación universitaria de la población del área interesada en educarse a 

nivel superior: 

Etapa del proyecto que generará el impacto: Operación 

Actividad impactante: Mejoras a la situación económica de los habitantes del sector 

mediante la formación académica superior. 

Localización del impacto: Local. La principal localidad beneficiaria del proyecto es la 

propia comunidad en donde se ejecutará el proyecto,  pero se irradiará al entorno del 

sector. 

Factor ambiental impactado: Social  

Descripción de impacto: Contar con un nivel educativo superior contribuye a reducir la 

brecha de la desigualdad entre la población, la educación superior ayuda a construir un 

entorno regional abierto a nuevas ideas y a la diversidad. 

Reducción de delitos: la reducción en el número de delitos supone un beneficio económico 

y social importante, al mejorar el bienestar y la calidad de vida de forma general. Las 

evidencias muestran que la mejora de los niveles educativos supone una reducción en el 

número de delitos, aunque de forma limitada con la educación superior si la comparamos con 

la secundaria. 
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10.0- PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

El Plan de Manejo Ambiental, contiene lineamientos y procedimientos para ejecutar las 

distintas medidas y acciones, como respuesta a los riesgos e impactos ambientales 

identificados. Medidas que toman en cuenta a los múltiples aspectos ambientales del 

proyecto.  

a. OBJETIVOS DEL PMA  

El Objetivo  del PMA, es el de  organizar sistemáticamente la administración del conjunto 

de medidas destinadas a evitar, minimizar, mitigar, compensar y controlar los riesgos e 

impactos ambientales negativos sobre los medios físico, biológico y humano, ocasionados 

por las actividades correspondientes a las distintas fases secuenciales del proyecto  y asegurar 

el cumplimiento de la legislación ambiental, en cada una de las medidas recomendadas por 

el EsIA y en cada una de las fases del proyecto.  

b. ESTRUCTURA DEL PMA  

Considerando el objetivo del PMA y los alcances de su ejecución, es útil la adopción de una 

estructura funcional del mismo, que permita articular a sus componentes, a fin de que la 

interacción armónica de ellos pueda garantizar el cumplimiento de los propósitos señalados. 

c. ACTORES Y RESULTADOS ESPERADOS DEL PMA  

Los principales actores identificados, que pertenecen al sistema ambiental, participan en el 

escenario del PMA directa e indirectamente, interactuando entre sí, con cada uno de los otros 

componentes, durante la ejecución del Plan de Monitoreo Ambiental (PMA), a lo largo de 

las distintas fases del proyecto aunque con distinto tipo de actividad, intensidad y resultado, 

además según los tiempos del proyecto 

10.1 Descripción de las medidas de mitigación especifica frente a cada impacto 

ambiental identificado. 

Ver a continuación. 

10.2 Ente responsable de la ejecución  de las medidas. 

Ver a continuación 

10.3 Monitoreo.  

Ver a continuación 

10.4 Cronograma de Ejecución.     

Ver a continuación 
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N° 
IMPACTO 

AMBIENTAL 
10.1 MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS 

10.2RESPONSABLE 

DE LA EJECUCIÓN 

DE LAS MEDIDAS 

10.3 MONITOREO 

10.4 

CRONOGRAMA 

DE EJECUCIÓN 

COSTO 

MENSUAL 

ESTIMADO DE 

LAS MEDIDAS EN 

BALBOAS (B/)   

1 

Disminución de 

la calidad del 

aire por gases 

de combustión 

y olores 

molestos de 

manera 

temporal por la 

movilización 

del equipo 

pesado. 

a)      Mantener en buenas condiciones mecánicas los motores de los equipos de combustión y maquinaria 

del proyecto, con el fin de reducir o minimizar las emisiones de gases contaminantes, mediante un 

programa de mantenimiento preventivo de los mismos. 

Empresa promotora y  

Contratista 

Registro fotográfico 

semanales de la medida 

aplicada para aportarla a 

los informes de 

seguimiento.  Aportar 

constancias de 

mantenimiento de los 

equipos para los 

informes de 

seguimiento.  Verificar 

semanalmente y Aportar 

constancia en los 

Informes de 

Seguimiento que la 

empresa contratista que 

brinda mantenimiento 

frecuente a los baños 

portátiles. 

Durante la fase de 

ejecución  del 

proyecto 

B/. 500.00  

b)       Se deberá llevar registro de mantenimiento de los equipos por parte del proveedor y los 

subcontratistas de la obra. 

c)      Aquellos equipos o maquinaria que no estén en uso, deberán estar apagados, para evitar emisiones 

innecesarias de gases contaminantes. 

d)     Dotar al personal de la obra, de sanitarios portátiles, mientras dure la etapa de construcción. 

e)      Se deberá contar con una empresa autorizada para brindar el servicio de mantenimiento de los 

sanitarios portátiles, con el fin de asegurar la correcta limpieza y desinfección de los mismos, y evitar por 

tal la generación de olores molestos. El mantenimiento de éstas deberá ser realizado como mínimo 2 veces 

por semana. Se deberá llevar registro de la limpieza de las mismas. 

f)       Contar con un adecuado sistema de manejo y disposición de desechos y basura de tipo orgánica, para 

evitar la generación de olores molestos y proliferación de alimañas en el área del proyecto. 

g)      No realizar quema de desperdicios en el área del proyecto. 

2 

Disminución de 

la calidad del 

aire por 

partículas en 

suspensión 

(polvo) 

a)     Verificar que todos los camiones que se desplacen con tierra cuenten con  lona protectora. 

Empresa,  

Promotora, 

Contratista 

Registro fotográfico 

semanales de la medida 

aplicada para aportarla a 

los informes de 

seguimiento.     

Durante toda la 

Fase de ejecución 
B/. 600.00 

b) Prohibido realizar quemas de cualquier tipo de material en el área del futuro proyecto. 

3 

Disminución de 

la calidad 

acústica del 

entorno debido 

a)      Mantener un horario de trabajo entre las 8:00 a.m. y 4:00 p.m. de lunes a sábado. 

Empresa, Promotora, 

Contratista 
Mensual.  

Durante toda la 

Fase de 

Construcción 

La ejecución del 

conjunto de 

actividades 

contempladas en este 

b)     Exigir a los  contratistas, el  uso de maquinaria y equipo en óptimas condiciones mecánicas. 

c)     Exigir a los contratistas mantenimiento preventivo y frecuente al equipo y maquinaria utilizada 

preferiblemente fuera del área del proyecto, en talleres debidamente certificados. 
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a la generación 

de ruidos.  

d)     Apagar el equipo de trabajo que no se esté utilizando. caso, se estima por 

un monto de  

B/.400.00 
e)      Suministrar a los trabajadores de equipo de protección auditiva. 

f)       Prohibir el uso de equipos de sonido, bocinas, pitos, sirenas, dentro del área del proyecto siempre y 

cuando no sea necesario. 

  
g)      Realizar las correspondientes capacitaciones del personal, principalmente a los operadores de los 

equipos o maquinarias que generen ruidos y vibraciones en el área del futuro proyecto. 

4 
Erosión del 

suelo/ 

a)      Es una prioridad del promotor y contratista identificar dentro del polígono del futuro proyecto, 

cualquier zona o área generadora de sedimentos a fin de poder estabilizar y controlar el mismo.  

Empresa Promotora, 

Contratista 
Permanente 

Durante toda la 

Fase de 

Construcción  

La ejecución del 

conjunto de 

actividades 

contempladas en este 

caso, se estima por 

un monto de 

 B/. 1,300.00 

b)      Realizar la preparación del terreno principalmente en períodos de baja intensidad lluviosa para evitar 

el arrastre de sedimentos, que en temporada lluviosa es mucho mayor. 

c)      En caso de ser necesario, colocar barreras mixtas fardos de pasto (pacas), o también una mallas 

geosintéticas  que retengan  los sedimentos,  en caso de existir en el área del proyecto, a fin de que estos no 

se desplacen. 

5 

Incremento de 

la 

sedimentación 

 

a)      Mantener a un personal de campo encargado o responsable de inspeccionar las zonas de trabajo a fin 

de tener un control periódico para identificar de manera temprana cualquier riesgo de sedimentación. 

b)       El movimiento y corte de tierra se realizará de manera controlada, de manera periódica, a fin de 

reducir el riesgo de erosión y sedimentación. 

6 

Disminución de 

la capacidad de 

infiltración 

a)      Restringir la operación de vehículos, maquinarias y equipo de movimiento de tierras al mínimo, 

concentrando su movimiento dentro los accesos o caminos internos previamente establecidos y definidos. 

b)      Realizar inmediatamente la estabilización del terreno con grama y otras especies vegetales, a medida 

que avanzan los trabajos en las zonas donde se requiera o donde se establezcan. 

c)        Capacitar al personal encargado de operar el equipo o maquinaria de corte o remoción de tierra con 

la finalidad de lograr realizar un trabajo óptimo en busca de reducir la afectación del suelo.  

7 

Contaminación 

de suelos por 

desechos 

sólidos y/o 

líquidos. 

a)      Implementar un plan de recolección y retiro de los desechos que se generen en la obra de forma 

eficiente para su traslado hacia el vertedero municipal. 

Empresa Promotora,  

Contratista 

-Revisar diariamente la 

ejecución de las tareas 

de recolección y 

disposición de desechos. 

 

Durante toda la 

Fase de 

Construcción  

La ejecución del 

conjunto de 

actividades 

contempladas en este 

caso, se estima por 

un monto de  

b)      Colocar recipientes adecuados (tanques de 55 galones con bolsas negras para desechos comunes) para 

el depósito de estos residuos y así evitar que se dispersen. 

c)      Ejecutar la implementación de un plan de reciclaje, de ser posible en la obra 
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d)     Suscribir un contrato de recolección de desechos con el Municipio o con alguna empresa privada 

dedicada a estos menesteres. 

 

 

-Monitoreo y registro 

fotográfico de las 

actividades de reciclaje. 

Semanal. 

 

-Monitoreos semanales 

del cauce de la quebrada 

y áreas aledañas. 

B/ 400.00 

 

 

 

 

 

La ejecución del 

conjunto de 

actividades 

contempladas en este 

caso, se estima por 

un monto de  

B/. 800.00 

 

La ejecución del 

conjunto de 

actividades 

contempladas en este 

caso, se estima por 

un monto de  

B/. 1,000.00 

 

e)      Vigilar que estos recipientes se encuentren instalados. 

  f) Llevar un control periódico o registro del mantenimiento de cada equipo utilizado a fin de evitar 

cualquier fallo mecánico que genere contaminación por falta de mantenimiento. 

8 

Contaminación 

de la quebrada 

Santa Rita por 

desechos 

sólidos y/o 

líquidos. 

a)    No verter ni arrojar desechos líquidos y/o residuos sólidos de ningún tipo a la quebrada. 

b)      Evitar verter aguas con residuos de cemento u otras sustancias al suelo, de manera tal de evitar que 

puedan escurrir a la quebrada. 

c)      Mantener el cauce de la quebrada libre de desechos generados en estas actividades. 

a) En caso de fugas o derrames, se deberá mantener material para atención de derrames en el sitio del 

proyecto, como paños absorbentes, arena. Igualmente, se deberá contar con palas y recipientes 

plásticos con tapa de seguridad para colocar el material contaminado en caso de derrames accidentales 

en el suelo o en el agua. 

9 

Contaminación 

por manejo 

inadecuado de 

las aguas 

residuales de las 

letrinas 

portátiles. 

a)      Instalar letrinas portátiles en el sitio del proyecto para uso de los trabajadores durante la fase de 

construcción. 

Monitoreo semanal de la 

limpieza y descarte de 

las aguas residuales de 

las letrinas portátiles. 
b) Contratar a una empresa responsable del manejo, transporte y disposición final del desecho líquido. 

10 

Pérdida de la 

Capa Vegetal 

del terreno  

a)      Por cada árbol que sea necesario eliminar, como parte de las actividades del Proyecto, se plantarán 

compensatoriamente según lo establece la Ley Forestal. Se preferirá especies que preserven su follaje 

durante todo el año. 

Empresa Promotora,  

Contratista 

Tomar registro 

fotográfico previo al 

inicio de las tareas de 

tala de bosques y 

remoción de 

vegetación. 

Durante toda la 

fase de 

Construcción 

B/. 300.00 
b)      El despeje de vegetación de gramíneas  se deberá realizar en los sitios previamente demarcados como 

áreas de trabajo. La demarcación se podrá realizar con cintas, estacas visibles. 

c)      Se deberá determinar la superficie total de cobertura vegetal, tomando en cuenta el tipo de vegetación 

existente, que será eliminada como parte de la ejecución del proyecto, esto en el proceso de ella 

indemnización ecológica. 

Nota: asegurar que se 

ha cumplido con el 

pago de la 
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d)     Se deberá capacitar al personal operario de la maquinaria que será empleada en el proyecto, para que 

la misma cause el mínimo afectación a la vegetación circundante que no será afectada como producto de 

esta actividad. 

Indemnización 

Ecológica respectiva 

previo al inicio de las 

limpiezas 

e)      Los restos vegetales o biomasa deberá ser colocadas en sitios previamente identificados y autorizados 

para tal fin. 

e)      Donde sea viable, una parte de la biomasa (tronco y estacas) será utilizada como disipadores de 

energía y  barreras al contorno  para reducir la erosión hídrica. 
 

11 
Afectación a la 

fauna silvestre 

a)      Realizar las labores de acondicionamiento de los terrenos, preferiblemente en horario diurno. 

Empresa Promotora, 

Contratista 
Permanente   

Durante toda la 

fase de 

Construcción 

B/ 1,500.00. 

b)      Evitar ruidos innecesarios de bocinas, pitos, sirenas, motores encendidos, etc. 

c)      Mantener los silenciadores de los equipos y maquinarias utilizadas en el proyecto en buenas 

condiciones mecánicas. 

d)     Las especies que se ubiquen dentro de las áreas de trabajos, de ser viable y factible,  serán rescatadas y 

reubicadas en sitios aprobados por la autoridad competente en coordinación con la misma. 

e)      Aplicar las técnicas sugeridas por de ahuyentamiento y rescate de fauna previamente a la intervención 

de maquinarias en los sitios de trabajos de ser necesario. 

f)       En casos de especies de lenta movilización reubicar del área en coordinación con la autoridad 

competente. 

 

  
 

Socieconómicos 
          

12 

Incremento y 

afectación del 

flujo vehicular 

de la zona, 

debido a la 

movilización y 

operación de 

equipo pesado 

hacia y desde el 

polígono de 

obras. 

a) Se deberá señalizar claramente el área de acceso del proyecto, indicando entre otros: límite 

máximo de velocidad, accesos, así como cualquier otra información que ayude a garantizar la 

menor afectación al tráfico vehicular de la zona, debido a la entrada y salida de equipo pesado. 

b)  Establecer horarios para el paso de los camiones o equipos pesados, de forma tal de asegurar que 

los mismos no transiten o disminuyan su paso en ciertas horas del día (horas pico). 

c) Se deberá contar con un programa de mantenimiento y reparación de vía, en caso de requerirse, 

con el fin de evitar que la ejecución de las actividades del proyecto, deterioren la vía existente, 

asegurando que se mantenga en óptimas condiciones. 

d) El equipo pesado que transporta material, debe contar con la correspondiente lona de seguridad, a 

fin de evitar cualquier accidente en la vía, producto de materiales o desechos que puedan salirse 

del vagón del camión. Además de las pólizas y licencia del operador adecuada al tipo e equipo 

que utiliza. 

Contratistas Mensual  B/.500.00 



 

181 
 

e) Contar con  personal abanderado, el cual cada vez que entre y salga un equipo pesado del área del 

proyecto,  señale a los conductores la indicación de alto o de avanzar. 

13 

Generación de 

fuentes de 

empleo 

a)      Impacto positivo por la generación de empleos a residentes del área. 
Empresa Promotora, 

Contratista 

Verificación de los 

empleos generados, 

preferiblemente 

personal del área. 

Durante toda la 

Fase de 

Construcción 

Costo incluido en el 

proyecto. 

14 

Incremento en 

el comercio 

local 
a)  Impacto positivo por el aumento de compras locales para las obras  a ejecutar 

Empresa Promotora, 

Contratista 

Verificación por 

personal de la empresa 

promotora y 

contratistas. 

Durante toda la 

Fase de 

Construcción 

Costo incluido en el 

proyecto. 

     TOTAL B/ 7,300.00 
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10.5-Plan de Participación ciudadana y Resolución de Conflictos:  

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I 

 

10.6-Plan de prevención de riegos:  

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I 

 

10.7. Plan de rescate y reubicación de fauna y flora.  

A continuación se presentan los lineamientos del alcance y contenido de dicho plan. 

 

-Objetivos:  

 

1. Procurar la recogida de los ejemplares  de la fauna de vertebrados (mamíferos, reptiles, aves, 

anfibios)   que pudieran perder su hábitat a causa de la ejecución del proyecto. 

2. Trasladar, previa coordinación con MIAMBIENTE, aquellas  especies capturadas a sitios que 

presenten condiciones físicas y biológicas análogas y adecuadas para asegurar su 

sobrevivencia, a la vez que no se perturbe a las poblaciones nativas ya existentes. 

 

-Acciones del Plan de Rescate y Reubicación de Fauna: 

 

 Metodología General: 

 

La operación de rescate y reubicación de la fauna tendrá una duración aproximada de 8 días y se 

llevaría a cabo antes de las etapas de desmonte y limpieza. Las especies capturadas se clasificarán por 

grupos: 1) Mamíferos Terrestres, 2) Mamíferos Arbóreos;   3) Reptiles y 4) Aves y los nidos con 

huevos. La captura de los ejemplares se iniciará desde las 6:00 de la mañana y culminará a las 6:30 

de la tarde debido a que en el área existen especies tanto de hábitos diurno como nocturno. 
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 Captura de las especies 

La captura de los ejemplares se realizará mediante recorridos de búsqueda a lo largo del polígono de 

las futuras obras.  

 Mamíferos Terrestres y Arbóreos 

La captura de las especies de mamíferos  y arbóreos  se realizará utilizando trampas vivas de varios 

tipos (Tomahawk y Sherman), se  colocarán cerca de 5 trampas a lo largo de líneas paralelas cada una 

dispuesta a intervalos de 50 m. También se utilizarán redes para la captura de murciélagos, otras 

especies podrán ser capturadas manualmente. Las especies capturadas serán colocadas en jaulas para 

su traslado y reubicación. 

 Reptiles 

La captura se realizará manualmente o por medio de redes, se ubicarán cerca de las fuentes de agua y 

lugares húmedos (sapos y ranas). Las serpientes se capturarán con ganchos simples o de presión y 

para aquellas especies venenosas  se utilizará equipo de protección. Los ejemplares capturados serán 

colocados en bolsas de tela o de plástico con papeles húmedos en su interior. 

 Caracterización  

Una vez sean capturados los ejemplares se procederá a su identificación a nivel de especie, se 

obtendrán registros del número de ejemplares capturados, sexo, edad (cría, juvenil, adulto) y para el 

caso de las hembras la condición reproductiva (inactiva, preñada, lactante). 

 Traslado y Reubicación 

Luego de la captura e identificación de las especies, se procederá al traslado inmediato de los animales 

a un área adecuada que reúna las condiciones necesarias para cubrir las necesidades de cada una de 

las diferentes especies, este sitio deberá ser autorizado por el personal de la Dirección Regional de 

Coclé,  quiénes indicarán los  sitios aptos  de liberación de animales, entre los que se proponen los 

Parques Nacionales, reserva privadas  u otros proyectos  y ecosistemas análogos, que   presenten 

características físico-naturales muy similares al área de impacto y se coordinará igualmente con el 

Ministerio del Ambiente la posibilidad de la reubicación de las especies rescatadas en éstas o en otras 

áreas protegidas.  
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La liberación se realizará en sitios donde no se genere ningún disturbio o daño a las poblaciones 

residentes o nativas.  

 

Otras medidas en fase de obras incluyen las siguientes: 

 

a. Verificación previa a cada trabajo en campo, para determinar la presencia de fauna silvestre y de 

ser viable y factible, ejecutar el  rescate y traslado de los especímenes colectados a un  lugar 

seguro previamente aprobado por MIAMBIENTE. 

b. Capacitar a los trabajadores del proyecto en los cuidados en torno a la protección de fauna 

silvestre, aspectos básicos de su legislación y la política de la empresa al respecto. 

c. Prohibir al personal de la empresa, contratistas y sub contratistas,  residentes y visitantes, 

practicar la caza de fauna silvestre, durante el desarrollo de todas las fases del proyecto, 

mediante las instrucciones giradas al personal, y la colocación de letreros alusivos a esta 

restricción dentro de las áreas del proyecto. 

d. Considerar dentro de los planes de abandono y de recuperación ambiental, algún programa de 

revegetación, en el lugar de las obras. 

 

La ejecución del Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora, que deberá ser aplicado antes del 

desde el inicio de las operaciones del proyecto, será responsabilidad del promotor del proyecto en  

coordinación  con  MIAMBIENTE.  

El promotor deberá proveer los fondos para la captura y traslado de la especie de fauna al sitio que 

designe la Dirección Regional de  Panamá Norte  del Ministerio del Ambiente. Cada vez que ocurra 

un evento se debe hacer el respectivo informe para el seguimiento ambiental. 

 

- Total Inversión: A fin de  poder cubrir las tareas a ejecutar se propone una inversión de B/.3,500.00  

para este Plan. 
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10.8-Plan de educación ambiental:  

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I 

 

10.9.Plan de Contingencia:  

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I 

 

10.10-Plan de Recuperación Ambiental y abandono:  

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I 

 

10.11. Costo de la Gestión Ambiental. 

Se entiende por Gestión Ambiental al conjunto de acciones encaminadas a lograr la máxima racionalidad 

en el proceso de decisión relativa a la conservación, defensa, protección y mejora del medio ambiente, 

basándose en una información coordinada multidisciplinaria y en la participación de los ciudadanos 

cuando sea posible.  El promotor del proyecto consiente que este tipo de proyecto  puede traer consigo 

una serie de impactos ambientales que afectan negativamente el medio, ha considerado una serie de 

medidas, planes y proyectos que ayuden a su conservación, como lo son las medidas de mitigación, planes 

de prevención de riesgos, planes de contingencia, plan de arborización, plan de educación ambiental que 

tratan de concienciar a las personas involucradas en el proyecto sobre la importancia de la conservación 

del medio.  La implementación de todas estas medidas y planes demandan un costo que en su totalidad 

constituyen el Costo de la Gestión Ambiental. 

-Costos de la Gestión Ambiental. 

Plan Inversión en Balboas. 

PMA 7,300.00 

Monitoreo ambiental 760.00 

Rescate de fauna o flora 3,500.00 

TOTAL B/.11,560.00  
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11.0 AJUSTE ECONÓMICO POR EXTERNALIDADES SOCIALES Y AMBIENTALES Y 

ANÁLISIS DE COSTO-BENEFICIO FINAL: 

 

11.1. Valoración monetaria del impacto ambiental: 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 

 

11.2- Valoración monetaria de las Externalidades Sociales: 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 

 

11.3-Cálculos del VAN:  

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 
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1 2-LISTADO DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACION DEL 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y LA(S) FIRMAS RESPONSABILIDADES. 

12.1- Firmas debidamente notariadas 

12.2- Numero de registro consultor(es) 
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13-CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 

El diagnóstico ambiental aplicado en el terreno en el que se ejecutarán las obras del  nuevo Centro 

Regional Universitario  de San Miguelito muestra los efectos de la intervención antrópica por la  existencia 

de las ruinas y escombros de una antigua urbanización que se pretendió edificar en estos terrenos en los 

años ‘80, pero que fue abandonado, con estas obras se modificó por completo el entorno natural que  

caracterizaba estos sectores, por lo cual en la actualidad, sólo se observa la existencia de una gruesa capa 

de paja canalera, que cubre los terrenos en los cuales aún subsisten restos de infraestructura, caliche y 

otros escombros,  incluidos basura doméstica de los moradores de la vecindad que al menos en un punto 

del terreno, lanzan estos desechos constantemente.   

Dada la circunstancia anotada en el punto anterior, durante los recorridos efectuados en la fase de 

diagnóstico ambiental, no se detectó la presencia significativa de fauna silvestre, si no el avistamiento de 

algunos ejemplares que son comunes para este tipo de sectores intervenidos, no hubo hallazgo de especies 

consideradas como endémicas, vulnerables o en vía de extinción.  

Se determinó la existencia de una pequeña quebrada denominada Santa Rita,  la cual atraviesa por el 

lado Norte y Este parte del terreno, tratándose de un curso fluvial permanente, que para el mes de 

diciembre de 2019 mostraba escaso caudal, al igual que características de contaminación que se reflejaron 

en el análisis de la  muestra de agua efectuado, con indicadores de alta tasa de coliformes fecales, 

probablemente por la descarga de aguas residuales de algún área urbanizada que no se pudo determinar 

en esta etapa.  

Se pudo constatar a través de la encuesta aplicada, que la mayor parte de las respuestas fueron positivas, 

exceptuando algunos comentarios relacionados con la necesidad de tomar en cuenta la mano de obra local, 

que haya control en la movilización del equipo de transporte de esta obra, y que el personal que sea 

trasladado para la construcción de la misma no incurra en actividades que perturben la moral, la paz, y la 

tranquilidad de la comunidad. 

En cuanto a los principales impactos ambientales identificados por su probable ocurrencia, se destacan el 

desbroce y extracción de la capa vegetal y suelo orgánico, como también las excavaciones pertinentes 

para la demolición de la infraestructuras existentes que están altamente deterioradas, y el acarreo hacia 

Cerro Patacón de dichos materiales extraídos. En este sentido, se identificó el ruido como el principal 

impacto a generar, de igual forma afectaciones a la vialidad, tomando en consideración que el proyecto 

tendrá acceso por la calle primera de Chivo Chivo, y en segundo lugar por la vía Transístmica, 
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adicionalmente la emisión de polvaredas durante la estación seca, y la probable ocurrencia de accidentes 

laborales, que pudiesen ocurrir en el desarrollo de las obras. 

Según se observa en la parte anterior,  la mayoría de los impactos son puntuales, es decir ocurren 

dentro del polígono de las obras,  y tienen un término de duración específico, no hace sinergia con 

ningún tipo de proyecto semejante en los alrededores, y las medidas de mitigación, vigilancia y control, 

que se pueden implementar no conllevan mayores complicaciones de ejecución para la entidad promotora 

y el contratista. 

    

RECOMENDACIONES: 

Le corresponderá al promotor y al Consorcio, mantener los estándares de construcción óptimos para este 

tipo de obras, el cumplimiento de los Términos de Referencia de este proyecto, así como el fiel 

cumplimiento de la legislación nacional en materia ambiental, laboral, urbanística y tributaria. 

De igual forma implementar en todas fases, especialmente en la obras todas las medidas de mitigación 

que se incluyen en el PMA del estudio, así como las medidas que se aprobarán en la Resolución que emita 

el Ministerio de Ambiente del presente estudio de impacto ambiental. 
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Anexo No 1. 

Encuestas aplicadas 
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Anexo No 2.  Decreto No 29 de 29 de mayo de 1935 mediante el cual se crea la Universidad de 

Panamá 
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Anexo No 3. Resolución No DSA-0238-2019 Por la cual se adjudica la Licitación por mejor valor 

No 2018-1-90-0-08-LV-045271 
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